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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Humanidades 21005964

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía por la Universidad de Cádiz y la Universidad de Huelva

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Estudios de género y estudios feministas Nacional

CONVENIO

CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LAS UNIVERSIDADES DE, HUELVA Y CÁDIZ PARA
DESARROLLAR EL TÍTULO OFICIAL CONJUNTO DE MÁSTER EN GÉNERO, IDENTIDAD Y CIUDADANÍA

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO RECTORA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO RECTORA

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NURIA DE LA O VIDAL TERUEL DECANO/A FACULTAD DE HUMANIDADES

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

DR. CANTERO CUADRADO, 6 21071 Huelva 618592029

E-MAIL PROVINCIA FAX

guerrero@uhu.es Huelva 959218080

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Huelva, AM 30 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios de Género,
Identidades y Ciudadanía por la Universidad de
Cádiz y la Universidad de Huelva

Nacional CONVENIO DE
COOPERACIÓN ACADÉMICA
ENTRE LAS UNIVERSIDADES
DE, HUELVA Y CÁDIZ
PARA DESARROLLAR EL
TÍTULO OFICIAL CONJUNTO
DE MÁSTER EN GÉNERO,
IDENTIDAD Y CIUDADANÍA

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Estudios de género y estudios feministas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 12 12

1.4-1.9 Universidad de Cádiz
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

11007685 Facultad de Filosofía y Letras No No

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía y Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí Sí No
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PLAZAS POR MODALIDAD

28 2

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Huelva
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

21005964 Facultad de Humanidades Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Humanidades
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

25 5

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

En la actualidad, el género se ha convertido en una de las claves para comprender e interpretar el mundo que nos rodea y aproximarnos al conoci-
miento y la cultura tanto en el plano global como en el local. En el ámbito educativo, los estudios de género son fundamentales en todos los niveles de
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aprendizaje y enseñanza. El Programa de Máster Interuniversitario en #Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía# parte de la importancia de la
transversalidad de género en todos los enfoques y las disciplinas. Siguiendo estas premisas iniciales, y de acuerdo con el marco europeo y español de
Educación Superior, el objetivo general del Máster es la formación avanzada del alumnado en el ejercicio profesional y la investigación en los estudios
de género.

Como objetivo general, este máster Se pretende formar ofrecer una especialización a profesionales que sepan analizar, interpretar e intervenir en si-
tuaciones que impliquen desigualdades de género en cualquiera de sus vertientes, y así conseguir sociedades libres de violencia, sexismos e injusticia
social. A partir de esta premisa, los objetivos formativos son: El Máster combina dos orientaciones: una dirigida a la investigación y otra al campo de la
intervención social. Teniéndolo en cuenta, los objetivos formativos de su plan de estudios son los siguientes:

1. Plantear unos contenidos formativos universitarios que respondan a las necesidades de formación del alumnado y ofrezcan un estudio profundo en
cuestiones científicas, humanísticas, sociales y técnicas.

Realizar un estudio profundo en cuestiones científicas, humanísticas, sociales y técnicas para responder a las necesidades de formación del alumnado
en estudios de género.

Identificar las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales, económicas, jurídicas, políticas y
culturales, así como su interacción con los conceptos de identidad y ciudadanía.

2. Plantear un currículo formativo en torno a los Estudios de Género desde una perspectiva multidisciplinar e interseccional para analizar el impacto
que las construcciones de género poseen en las disciplinas objeto de enseñanza institucional.

Analizar el impacto que las construcciones y los estereotipos de género poseen socialmente y también en las disciplinas objeto de enseñanza institu-
cional desde una perspectiva multidisciplinar e interseccional.

3. Proponer un currículum académico que aborde y tenga en cuenta específicamente los fundamentos, los métodos, los procesos y los contenidos de
los Estudios de Género.

Aplicar el currículum académico sustentado en los fundamentos, los métodos, los procesos y los contenidos de los Estudios de Género.

Conocer la legislación vigente en materia de igualdad de género, así como la historia de las mujeres y del pensamiento feminista.

4. Fomentar el conocimiento y el desarrollo de las políticas de género.

Conocer y valorar críticamente el desarrollo de las políticas de género

Conocer y valorar las políticas nacionales e internacionales en materia de género y su repercusión y aplicación en las estructuras públicas y privadas.

5. Promover la revisión crítica de las disciplinas científicas, humanísticas, sociales y técnicas y sus sesgos androcéntricos.

Realizar una revisión crítica de las disciplinas científicas, humanísticas, sociales y técnicas y sus sesgos androcéntricos.

Revisar y analizar de manera crítica las disciplinas desde una óptica de género, identificando los sesgos sexistas y valorando las aportaciones de las
mujeres a la cultura, la ciencia y la tecnología.

6. Abordar los procesos de planificación, diseño, implementación y supervisión de planes de igualdad en empresas y organizaciones sociales.

Diseñar la planificación, la implementación y supervisión de planes de igualdad en empresas y organizaciones sociales.

Diseñar, presupuestar, implementar, y evaluar planes de igualdad en empresas y organizaciones sociales.

7. Abordar cómo gestionar y auditar sobre: políticas, programas, proyectos que pretendan incluir una perspectiva de género, o que trabajen con enfo-
que de #mainstreaming# o transversalidad.

Desarrollar estrategias para gestionar y auditar sobre: políticas, programas, proyectos que pretendan incluir una perspectiva de género, o que trabajen
con enfoque de #mainstreaming# o transversalidad.

Elaborar planes, acciones de sensibilización social, campañas de comunicación, proyectos de intervención social o artículos académicos que desarro-
llen propuestas transversales para la igualdad de género.

8. Generar perfiles de especialización específicos que contemplen las necesidades de intervención social para la igualdad de género.

Generar perfiles de especialización específicos para atender a las necesidades de intervención social para la igualdad de género.

9. Abordar desde diferentes perspectivas de género (histórica, filosófica, económica, literaria, jurídica, etc.) las desigualdades sociales.

Evaluar las desigualdades sociales aplicando diferentes perspectivas de género (histórica, filosófica, económica, literaria, jurídica, etc.)

10. Promover el desarrollo de líneas y trabajos de investigación en torno a las categorías de género, identidades y ciudadanía.

Promover el desarrollo de líneas y trabajos de investigación que incorporen las categorías de género, identidades y ciudadanía.

11. Promover e incentivar una ciudadanía activa que respete los derechos humanos, las diversidades sexo-afectivas y la justicia social.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO
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https://drive.google.com/file/d/1oIeN3mr9WjQCTxtk1W8WScKfmV-9RL6j/view?usp=sharing

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce la historia de las mujeres y del pensamiento feminista, así como sus diversos movimientos y manifestaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Analiza los estereotipos de género en el imaginario cultural colectivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Señala y analiza las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales,
económicas, jurídicas, políticas y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Reconoce las aportaciones de las mujeres a la sociedad, la ciencia, y la tecnología históricamente y en los diversos ámbitos
geográficos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Identifica la interacción de los conceptos de género, identidad y ciudadanía y discierne las cuestiones éticas derivadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Reconoce los problemas complejos generados por las situaciones históricas y actuales de discriminación y falta de equidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Señala los elementos básicos de la legislación relativos a la igualdad de género y su impacto social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C08 - Conoce los elementos básicos de las políticas nacionales e internacionales en materia de género y su repercusión en las
estructuras TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce las herramientas aplicables al análisis de género para revisar y criticar las diversas disciplinas objeto de estudio desde
una óptica de género. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

COM03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano/a y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM04 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos
de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento. TIPO: Competencias

COM05 - Promover modelos identitarios alternativos a los modelos dominantes, particularmente los racistas, sexistas, clasistas,
capacitistas. especistas y heteronormativos, desde una óptica más igualitaria. TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la autonomía suficiente para plantear proyectos de investigación o intervención que, con un enfoque
multidisciplinar, aborden de manera crítica las relaciones de género en el contexto actual TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Aplica de manera coherente las teorías científicas y metodologías actuales en el campo de los Estudios de Género. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Evalúa críticamente la bibliografía especializada consultada y la encuadra en una determinada perspectiva teórica dentro de
los Estudios de Género. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realiza análisis críticos y reflexivos en materia de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora en profundidad recensiones y síntesis críticas de textos, al igual que textos escritos complejos e innovadores en el
ámbito de los estudios de género. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Transmite propuestas incluyentes de construcción de identidades y ciudadanía desde la perspectiva de género y justicia
social. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Gestiona herramientas de transformación social y cultural contra la desigualdad de género. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD08 - Ejecuta los principios de la co-educación y educación en valores, así como del liderazgo y empoderamiento de las mujeres.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Formula juicios, elabora planes, acciones de sensibilización, proyectos de intervención social o artículos académicos que
desarrollen transversalmente los análisis de género. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

Los requisitos generales de acceso a los Másteres oficiales son los que se establecen en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiem-
bre, por el que se establece la Organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. De acuerdo con las
previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universi-
dades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único.

Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

En consecuencia, los procesos de admisión del alumnado se realizan de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Anda-
luz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad. Al menos se re-
servará un 5% de las plazas ofertadas en los títulos universitario de Másteres para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual
o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapaci-
dad, que sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.

Titulaciones de acceso y baremación de solicitudes

En la actualidad, no existe ningún título de grado que posea un perfil de ingreso similar al Máster en Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía.
Por tanto, no se exige ninguna formación específica previa para cursar el Máster y se considera que el alumnado podrá ingresar en el programa con-
forme a lo especificado en los artículos 1 y 2 del RD 833/2021.
Aunque el máster no exija ninguna titulación universitaria en particular y pueda cursarse procediendo de disciplinas diversas, se han indicado en la si-
guiente lista las de prioridad alta, media y baja:

Prioridad alta:

Grado en Antropología y titulaciones equivalentes o afines.

Grado en Bellas artes

Grado en Ciencias Políticas y titulaciones equivalentes o afines.

Grado en Criminología

Grado en Derecho y titulaciones equivalentes o afines.

Grado en Economía, Empresa, y titulaciones equivalentes o afines

Grado en Educación Física, Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, y titulaciones equivalentes o afines

Grado en Educación Infantil y titulaciones equivalentes o afines.

Grado en Educación Primaria y titulaciones equivalentes o afines.

Grado en Educación Social y titulaciones equivalentes o afines.

Grado de Enfermería y titulaciones equivalentes o afines

Grado en Filologías y titulaciones equivalentes o afines.

Grado en Filosofía y titulaciones equivalentes o afines.

Grado en Geografía e Historia (en vez de Historia solo)

Grado en Gestión Cultural, Estudios Culturales, y titulaciones equivalentes o afines

Grado en Historia y titulaciones equivalentes o afines.
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Grado en Humanidades

Grado en Información, Documentación, Biblioteconomía y titulaciones equivalentes o afines

Grado en Lenguas Modernas, Clásicas, y titulaciones equivalentes of afines

Grado en Periodismo, Publicidad, Comunicación Audiovisual y titulaciones equivalentes o afines

Grado en Psicología y titulaciones equivalentes o afines.

Grado en Relaciones Laborales

Grado en Restauración y Conservación de Bienes Culturales

Grado en Sociología

Grado en Trabajo Social y titulaciones equivalentes o afines.

Grado en Traducción e Interpretación

Grado en Turismo

Prioridad media

Resto de titulaciones del ámbito de las Ciencias Sociales y las Ciencias de la Salud

Prioridad baja

Resto de titulaciones

Además, existen una serie de cualidades personales y académicas que pueden facilitar el desarrollo de las competencias contempladas en el progra-
ma de estudios y garantizar que el mismo corresponde a los intereses del alumnado:

Perfil personal: El alumnado debe demostrar interés por la perspectiva de género en sus diversas dimensiones y desde un prisma multidisciplinar, ya
que el máster esta# dirigido a estudiantes con interés en adquirir conocimientos teóricos y prácticos sobre diferentes aspectos de los Estudios de Gé-
nero. En su doble vertiente investigadora y profesional, los y las estudiantes deberán manifestar curiosidad intelectual y destrezas relacionadas con los
instrumentos y técnicas que permiten profundizar en el estudio de este campo (informáticas, interpretación de documentos textuales, visuales, etc
). Además, es conveniente que el alumnado muestre inquietudes culturales, disponibilidad y habilidad para el trabajo científico, responsabilidad, y una
buena disposición para el trabajo en equipos multidisciplinares.

Perfil académico: Al no existir ningún perfil de ingreso similar ni poder exigirse, en consecuencia, formación previa, el perfil académico vendrá determi-
nado por la posesión de estudios universitarios según la normativa vigente, bien sea Licenciaturas, Grados o Diplomaturas en las diferentes titulacio-
nes correspondientes a todas las ramas de conocimiento sin excepción.

Por tanto, los Criterios de Admisión serán los siguientes:

1. Adecuación al perfil de ingreso
2. Ponderación del expediente académico
3. Experiencia profesional en cualquier campo relacionado con las áreas temáticas del Máster
4. El alumnado extranjero deberá acreditar un nivel mínimo B2 de español

El alumnado de nuevo ingreso podrá solicitar su preinscripción de forma telemática, asesorado en todo momento por las oficinas de Posgrado de las
diferentes universidades. Una vez el alumnado realice su preinscripción en el Distrito Único Andaluz, se pondrá en funcionamiento un sistema de valo-
ración de méritos por parte de la Comisión Académica de cada sede. Este sistema tendrá en cuenta los siguientes Criterios de Baremación:

001 NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO 70%

002 FORMACIÓN EN ESTUDIOS DE GÉNERO 20%

003 EXPERIENCIA PROFESIONAL ACREDITADA 10%

Las universidades participantes valorarán el expediente académico de las personas interesadas en el Máster (esto supondrá el 70% de la puntuación
total). La Comisión Académica del Máster valorará además la formación previa en Estudios de Género con un 20% de la puntuación, así como la ex-
periencia profesional en el ámbito de los Estudios de Género, asignándole un 10% de la puntuación global). Una vez valorados dichos méritos, Distrito
Único Andaluz publicará una lista de personas admitidas y excluidas, y habilitará un periodo para las posibles reclamaciones. Tras ese período, se pro-
cederá a publicar la lista definitiva de admitidos y admitidas al programa. Es pertinente señalar que estos requisitos específicos son públicos desde el
comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos

En cuanto al reconocimiento de créditos, se atenderá a lo recogido el RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad
(Art. 10, Disposición adicional primera. Eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación
previa al EEES. Disposición adicional segunda. Aplicación de convenios internacionales en materia de reconocimien-
to mutuo de titulaciones universitarias. Disposición adicional undécima. Regímenes específicos).

Junto a ello, se atenderá a lo contemplado en la normativa propia de reconocimiento y transferencia de créditos para
estudios de máster vigente en cada una de las universidades participantes:

Universidad de Huelva: https://www.uhu.es/gestion-academica/sites/gestion-academica/fi-
les/2021-12/REGLAM_RECONOCIM_MASTER_2011_0.pdf

Universidad de Cádiz https://secretariageneral.uca.es/wp-content/uploads/2022/12/
ReglamentoReconocimientoTransferenciaCreditos_Texto-
consolidado.pdf?u

Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento

Créditos cursados en Centros de for-
mación profesional de grado superior

- -

Créditos cursados en Títulos propios - -

Créditos cursados por Acreditación
Experiencia Laboral y Profesional

- -

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La organización de la movilidad se encuentra recogida en los capítulos II, III y IV, del Reglamento de la Universidad de Huelva sobre Movilidad In-
ternacional de Estudiantes (Aprobado en Consejo de Gobierno con fecha de 19 de febrero de 2020). En él se describe la información relacionada
con el alumnado de intercambio saliente de la UHU, el alumnado UHU de libre movilidad o estudiantes visitantes y estudiantes entrantes de la UHU.
El enlace del reglamento vigente es el que se incorpora a continuación: https://www.uhu.es/internacionalizacion/sites/internacionalizacion/ fi-
les/2023-01/Reglamento_UHU_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf Las distintas movilidades de estudiantes se regulan además en las con-
vocatorias específicas de cada programa (Erasmus+, PIMA, Santander, etc.).No obstante, para más información sobre todo tipo de movilidad estudian-
til también se puede consultar el enlace: www.uhu.es/internacionalizacion

Por su parte, en la Universidad de Cádiz, la movilidad internacional es parte del establecimiento e implementación de la política de internacionalización
de la misma, siendo el Vicerrectorado de Internacionalización el que tiene entre sus funciones el fomento, coordinación y organización de los progra-
mas de intercambio y movilidad internacional de los miembros de la comunidad universitaria (https://internacional.uca.es/). Por otro lado, en relación
a la organización de la movilidad en el caso de la Facultad de Filosofía y Letras, el vicedecanato de internacionalización se encarga de las actividades
de apoyo y gestión administrativa del contacto con otras universidades a nivel nacional e internacional para facilitar al alumnado toda la ayuda e infor-
mación necesaria en la cualquier tipo de movilidad (Erasmus, Sicue, AUIP, Santander, etc) https://filosofia.uca.es/internacional/.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: OBLIGATORIO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Pensamiento feminista e Historia de las mujeres
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce la historia de las mujeres y del pensamiento feminista, así como sus diversos movimientos y manifestaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Analiza los estereotipos de género en el imaginario cultural colectivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Señala y analiza las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales,
económicas, jurídicas, políticas y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Reconoce las aportaciones de las mujeres a la sociedad, la ciencia, y la tecnología históricamente y en los diversos ámbitos
geográficos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Identifica la interacción de los conceptos de género, identidad y ciudadanía y discierne las cuestiones éticas derivadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Reconoce los problemas complejos generados por las situaciones históricas y actuales de discriminación y falta de equidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

COM03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano/a y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM04 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos
de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento. TIPO: Competencias

COM05 - Promover modelos identitarios alternativos a los modelos dominantes, particularmente los racistas, sexistas, clasistas,
capacitistas. especistas y heteronormativos, desde una óptica más igualitaria. TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Aplica de manera coherente las teorías científicas y metodologías actuales en el campo de los Estudios de Género. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Evalúa críticamente la bibliografía especializada consultada y la encuadra en una determinada perspectiva teórica dentro de
los Estudios de Género. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realiza análisis críticos y reflexivos en materia de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora en profundidad recensiones y síntesis críticas de textos, al igual que textos escritos complejos e innovadores en el
ámbito de los estudios de género. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Investigación e Intervención en Estudios de Género

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Señala y analiza las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales,
económicas, jurídicas, políticas y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Reconoce los problemas complejos generados por las situaciones históricas y actuales de discriminación y falta de equidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Señala los elementos básicos de la legislación relativos a la igualdad de género y su impacto social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C08 - Conoce los elementos básicos de las políticas nacionales e internacionales en materia de género y su repercusión en las
estructuras TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce las herramientas aplicables al análisis de género para revisar y criticar las diversas disciplinas objeto de estudio desde
una óptica de género. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

COM04 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos
de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento. TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la autonomía suficiente para plantear proyectos de investigación o intervención que, con un enfoque
multidisciplinar, aborden de manera crítica las relaciones de género en el contexto actual TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Aplica de manera coherente las teorías científicas y metodologías actuales en el campo de los Estudios de Género. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Evalúa críticamente la bibliografía especializada consultada y la encuadra en una determinada perspectiva teórica dentro de
los Estudios de Género. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realiza análisis críticos y reflexivos en materia de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Formula juicios, elabora planes, acciones de sensibilización, proyectos de intervención social o artículos académicos que
desarrollen transversalmente los análisis de género. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: OPTATIVO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Género, familia y relaciones laborales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Analiza los estereotipos de género en el imaginario cultural colectivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Señala y analiza las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales,
económicas, jurídicas, políticas y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Identifica la interacción de los conceptos de género, identidad y ciudadanía y discierne las cuestiones éticas derivadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C07 - Señala los elementos básicos de la legislación relativos a la igualdad de género y su impacto social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano/a y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD09 - Formula juicios, elabora planes, acciones de sensibilización, proyectos de intervención social o artículos académicos que
desarrollen transversalmente los análisis de género. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Género, violencias y Derecho penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Analiza los estereotipos de género en el imaginario cultural colectivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Señala y analiza las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales,
económicas, jurídicas, políticas y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Identifica la interacción de los conceptos de género, identidad y ciudadanía y discierne las cuestiones éticas derivadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C07 - Señala los elementos básicos de la legislación relativos a la igualdad de género y su impacto social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C08 - Conoce los elementos básicos de las políticas nacionales e internacionales en materia de género y su repercusión en las
estructuras TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce las herramientas aplicables al análisis de género para revisar y criticar las diversas disciplinas objeto de estudio desde
una óptica de género. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano/a y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias
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HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD09 - Formula juicios, elabora planes, acciones de sensibilización, proyectos de intervención social o artículos académicos que
desarrollen transversalmente los análisis de género. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Género y salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Señala y analiza las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales,
económicas, jurídicas, políticas y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Reconoce los problemas complejos generados por las situaciones históricas y actuales de discriminación y falta de equidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

COM03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano/a y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Realiza análisis críticos y reflexivos en materia de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ciudadanía e Igualdad: Perspectiva jurídica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce la historia de las mujeres y del pensamiento feminista, así como sus diversos movimientos y manifestaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Analiza los estereotipos de género en el imaginario cultural colectivo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C03 - Señala y analiza las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales,
económicas, jurídicas, políticas y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Reconoce las aportaciones de las mujeres a la sociedad, la ciencia, y la tecnología históricamente y en los diversos ámbitos
geográficos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Identifica la interacción de los conceptos de género, identidad y ciudadanía y discierne las cuestiones éticas derivadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Reconoce los problemas complejos generados por las situaciones históricas y actuales de discriminación y falta de equidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Señala los elementos básicos de la legislación relativos a la igualdad de género y su impacto social. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C08 - Conoce los elementos básicos de las políticas nacionales e internacionales en materia de género y su repercusión en las
estructuras TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

COM03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano/a y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM04 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos
de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento. TIPO: Competencias

COM05 - Promover modelos identitarios alternativos a los modelos dominantes, particularmente los racistas, sexistas, clasistas,
capacitistas. especistas y heteronormativos, desde una óptica más igualitaria. TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la autonomía suficiente para plantear proyectos de investigación o intervención que, con un enfoque
multidisciplinar, aborden de manera crítica las relaciones de género en el contexto actual TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Aplica de manera coherente las teorías científicas y metodologías actuales en el campo de los Estudios de Género. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Realiza análisis críticos y reflexivos en materia de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora en profundidad recensiones y síntesis críticas de textos, al igual que textos escritos complejos e innovadores en el
ámbito de los estudios de género. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Transmite propuestas incluyentes de construcción de identidades y ciudadanía desde la perspectiva de género y justicia
social. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Ejecuta los principios de la co-educación y educación en valores, así como del liderazgo y empoderamiento de las mujeres.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Formula juicios, elabora planes, acciones de sensibilización, proyectos de intervención social o artículos académicos que
desarrollen transversalmente los análisis de género. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Análisis de las diferencias de género en el mercado de trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

C
SV

: 8
55

93
83

04
78

06
25

76
52

94
71

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855938304780625765294714


Identificador : 4315975 Fecha : 10/04/2025

14 / 34

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Señala y analiza las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales,
económicas, jurídicas, políticas y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Reconoce los problemas complejos generados por las situaciones históricas y actuales de discriminación y falta de equidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

HD04 - Realiza análisis críticos y reflexivos en materia de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Gestiona herramientas de transformación social y cultural contra la desigualdad de género. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Migraciones y otras reformulaciones identitarias de género

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce la historia de las mujeres y del pensamiento feminista, así como sus diversos movimientos y manifestaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Analiza los estereotipos de género en el imaginario cultural colectivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM05 - Promover modelos identitarios alternativos a los modelos dominantes, particularmente los racistas, sexistas, clasistas,
capacitistas. especistas y heteronormativos, desde una óptica más igualitaria. TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la autonomía suficiente para plantear proyectos de investigación o intervención que, con un enfoque
multidisciplinar, aborden de manera crítica las relaciones de género en el contexto actual TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD07 - Gestiona herramientas de transformación social y cultural contra la desigualdad de género. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Ejecuta los principios de la co-educación y educación en valores, así como del liderazgo y empoderamiento de las mujeres.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Género y sexualidad: Perspectivas antropológicas y culturales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Analiza los estereotipos de género en el imaginario cultural colectivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Señala y analiza las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales,
económicas, jurídicas, políticas y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Identifica la interacción de los conceptos de género, identidad y ciudadanía y discierne las cuestiones éticas derivadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Reconoce los problemas complejos generados por las situaciones históricas y actuales de discriminación y falta de equidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce las herramientas aplicables al análisis de género para revisar y criticar las diversas disciplinas objeto de estudio desde
una óptica de género. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

COM03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano/a y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM04 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos
de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento. TIPO: Competencias

COM05 - Promover modelos identitarios alternativos a los modelos dominantes, particularmente los racistas, sexistas, clasistas,
capacitistas. especistas y heteronormativos, desde una óptica más igualitaria. TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la autonomía suficiente para plantear proyectos de investigación o intervención que, con un enfoque
multidisciplinar, aborden de manera crítica las relaciones de género en el contexto actual TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Aplica de manera coherente las teorías científicas y metodologías actuales en el campo de los Estudios de Género. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Evalúa críticamente la bibliografía especializada consultada y la encuadra en una determinada perspectiva teórica dentro de
los Estudios de Género. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora en profundidad recensiones y síntesis críticas de textos, al igual que textos escritos complejos e innovadores en el
ámbito de los estudios de género. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Género, marginación y sensibilidades en Europa y América en la modernidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C04 - Reconoce las aportaciones de las mujeres a la sociedad, la ciencia, y la tecnología históricamente y en los diversos ámbitos
geográficos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Reconoce los problemas complejos generados por las situaciones históricas y actuales de discriminación y falta de equidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

COM05 - Promover modelos identitarios alternativos a los modelos dominantes, particularmente los racistas, sexistas, clasistas,
capacitistas. especistas y heteronormativos, desde una óptica más igualitaria. TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Realiza análisis críticos y reflexivos en materia de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora en profundidad recensiones y síntesis críticas de textos, al igual que textos escritos complejos e innovadores en el
ámbito de los estudios de género. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Identidades de género en las creadoras americanas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce la historia de las mujeres y del pensamiento feminista, así como sus diversos movimientos y manifestaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Analiza los estereotipos de género en el imaginario cultural colectivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Identifica la interacción de los conceptos de género, identidad y ciudadanía y discierne las cuestiones éticas derivadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C06 - Reconoce los problemas complejos generados por las situaciones históricas y actuales de discriminación y falta de equidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

COM03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano/a y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM05 - Promover modelos identitarios alternativos a los modelos dominantes, particularmente los racistas, sexistas, clasistas,
capacitistas. especistas y heteronormativos, desde una óptica más igualitaria. TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Aplica de manera coherente las teorías científicas y metodologías actuales en el campo de los Estudios de Género. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Evalúa críticamente la bibliografía especializada consultada y la encuadra en una determinada perspectiva teórica dentro de
los Estudios de Género. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD05 - Elabora en profundidad recensiones y síntesis críticas de textos, al igual que textos escritos complejos e innovadores en el
ámbito de los estudios de género. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Aspectos psicológicos de género y prevención de violencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Analiza los estereotipos de género en el imaginario cultural colectivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Señala y analiza las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales,
económicas, jurídicas, políticas y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Reconoce los problemas complejos generados por las situaciones históricas y actuales de discriminación y falta de equidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Realiza análisis críticos y reflexivos en materia de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Formula juicios, elabora planes, acciones de sensibilización, proyectos de intervención social o artículos académicos que
desarrollen transversalmente los análisis de género. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: APLICACIÓN

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Trabajo Fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Reconoce los problemas complejos generados por las situaciones históricas y actuales de discriminación y falta de equidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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C09 - Conoce las herramientas aplicables al análisis de género para revisar y criticar las diversas disciplinas objeto de estudio desde
una óptica de género. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias

COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

COM04 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos
de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento. TIPO: Competencias

COM06 - Desarrollar la autonomía suficiente para plantear proyectos de investigación o intervención que, con un enfoque
multidisciplinar, aborden de manera crítica las relaciones de género en el contexto actual TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Aplica de manera coherente las teorías científicas y metodologías actuales en el campo de los Estudios de Género. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Evalúa críticamente la bibliografía especializada consultada y la encuadra en una determinada perspectiva teórica dentro de
los Estudios de Género. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Realiza análisis críticos y reflexivos en materia de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Elabora en profundidad recensiones y síntesis críticas de textos, al igual que textos escritos complejos e innovadores en el
ámbito de los estudios de género. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Transmite propuestas incluyentes de construcción de identidades y ciudadanía desde la perspectiva de género y justicia
social. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Formula juicios, elabora planes, acciones de sensibilización, proyectos de intervención social o artículos académicos que
desarrollen transversalmente los análisis de género. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticum

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Analiza los estereotipos de género en el imaginario cultural colectivo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Señala y analiza las desigualdades estructurales y sistémicas derivadas de la categoría de género en las áreas sociales,
económicas, jurídicas, políticas y culturales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Reconoce las aportaciones de las mujeres a la sociedad, la ciencia, y la tecnología históricamente y en los diversos ámbitos
geográficos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Identifica la interacción de los conceptos de género, identidad y ciudadanía y discierne las cuestiones éticas derivadas. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce las herramientas aplicables al análisis de género para revisar y criticar las diversas disciplinas objeto de estudio desde
una óptica de género. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias
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COM02 - Gestionar adecuadamente la información adquirida expresando conocimientos avanzados y demostrando, en un contexto
de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en los Estudios de Género. TIPO: Competencias

COM03 - Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano/a y como profesional, con objeto de saber actuar
conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de
los Derechos Humanos y así como los de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de
una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM04 - Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos
de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso,
con un alto componente de transferencia del conocimiento. TIPO: Competencias

COM05 - Promover modelos identitarios alternativos a los modelos dominantes, particularmente los racistas, sexistas, clasistas,
capacitistas. especistas y heteronormativos, desde una óptica más igualitaria. TIPO: Competencias

HD01 - Detecta correctamente las manifestaciones del sexismo en los diversos ámbitos de la sociedad. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD02 - Aplica de manera coherente las teorías científicas y metodologías actuales en el campo de los Estudios de Género. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Realiza análisis críticos y reflexivos en materia de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Transmite propuestas incluyentes de construcción de identidades y ciudadanía desde la perspectiva de género y justicia
social. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Gestiona herramientas de transformación social y cultural contra la desigualdad de género. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Ejecuta los principios de la co-educación y educación en valores, así como del liderazgo y empoderamiento de las mujeres.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Formula juicios, elabora planes, acciones de sensibilización, proyectos de intervención social o artículos académicos que
desarrollen transversalmente los análisis de género. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código ACTIVIDAD FORMATIVA DESCRIPCIÓN

AF1 Actividades dirigidas. Son actividades de enseñanza-aprendizaje, lideradas por el profesorado

y que se desarrollan en grupo. Responden a una programación horaria

determinada que requiere la dirección del personal docente.

AF2 Actividades supervisadas. Son actividades de enseñanza-aprendizaje que requieren la supervisión y

seguimiento, más o menos puntual, por parte del personal docente

AF3 Actividades autónomas. Son actividades en las que cada estudiante se organiza el tiempo y el es-

fuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS

Código METODOLOGÍA DOCENTE DESCRIPCIÓN

MD01 Sesiones académicas teórico-prácticas. Sesión destinada a la exposición de los contenidos teóricos y prácticos de

la asignatura (actividad dirigida).

MD02 Resolución de problemas y casos prácticos. Sesión destinada a la resolución de problemas y casos prácticos (activi-

dad dirigida).

MD03 Seminarios, talleres, conferencias. Sesión en la que podrán desarrollarse seminarios, talleres o conferencias

específicos sobre temáticas de interés (actividad dirigida).

MD04 Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación Creación y utilización de espacios virtuales destinados a intercambiar

opiniones, plantear y dar respuesta a preguntas, así como compartir habi-

lidades, experiencias o información (actividad supervisada).

MD05 Tutorías programadas Sesión de tutorización del alumnado, presencial o por videoconferencia

(actividad supervisada).

MD06 Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de biblio-

grafía específica.

Lectura y/o visionado de textos, documentales, u otros materiales audio-

visuales. Consulta de bibliografía de fuentes primarias y secundarias (ac-

tividad autónoma o supervisada)

MD07 Otras actividades (prácticas en plataformas virtuales, tutorías programa-

das, visionado de documentales, etc.).

Realización de ejercicios prácticos en plataformas virtuales (actividad

autónoma o supervisada)

MD08 Preparación de trabajos para el curso Redacción de trabajos escritos o preparación de exposiciones orales indi-

viduales o grupales (actividad autónoma)

MD09 Búsqueda y análisis de información. Búsqueda y análisis de información documental, textual y audiovisual

(actividad autónoma)

MD10 Estudio personal y preparación de contenidos. Preparación de contenidos teórico-prácticos y estudio de los mismos (ac-

tividad autónoma)
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MD11 Prácticas en empresas o instituciones. Prácticas en empresas o instituciones (actividad supervisada).

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN

SE1 Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, reseña y/o comentario crítico de

lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.)

SE2 Pruebas orales (exposiciones orales, debates, exámenes orales, etc.). Se contempla este tipo de pruebas para el

alumnado semipresencial mediante videoconferencia

SE3 Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa.

SE4 Control de otras actividades (asistencia y participación en conferencias, talleres, seminarios, etc.)

SE5 Memoria-informe de prácticas.

SE6 Informe de tutorización externa de prácticas.

SE7 Trabajo de Fin de Máster

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Asignaturas / Materias Asignaturas convalidadas

INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA FEMINISTA E
HISTORIA DE LAS MUJERES

6 INTRODUCCIÓN AL PENSAMIENTO FEMI-
NISTA E HISTORIA DE LAS MUJERES

5

MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN E INTER-
VENCIÓN EN ESTUDIOS DE GÉNERO

6 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN E INTER-
VENCIÓN EN ESTUDIOS DE GÉNERO

5

GÉNERO, FAMILIA Y RELACIONES LABO-
RALES

6 TRABAJO, EMPLEO Y TRANSVERSALIDAD
DE GÉNERO

5

GÉNERO, VIOLENCIAS Y DERECHO PENAL 6 VIOLENCIA CONTRA LA MUJER POR RA-
ZÓN DE GÉNERO

5

CIUDADANÍA E IGUALDAD: PERSPECTIVA
JURÍDICA

6 PERSPECTIVA JURÍDICA DE GÉNERO 5

ANÁLISIS DE LAS DIFERENCIAS DE GÉNE-
RO EN EL MERCADO DE TRABAJO

6 DESIGUALDADES DE GÉNERO EN LOS MER-
CADOS DE TRABAJO

5

GÉNERO Y SALUD 6 PSCOLOGÍA DE GÉNERO 5

IDENTIDADES DE GÉNERO EN LAS CREA-
DORAS AMERICANAS

6 IDENTIDADES MULTICULTURALES Y DE
GÉNERO EN LAS AMÉRICAS

5

GÉNERO Y SEXUALIDAD: PERSPECTIVAS
HISTÓRICAS Y ANTROPOLÓGICAS

6 GÉNERO, SEXO Y SEXUALIDAD: PERSPEC-
TIVAS HISTÓRICAS, FILOSÓFICAS Y AN-
TROPOLÓGICAS

MIGRACIONES Y OTRAS REFORMULACIO-
NES IDENTITARIAS DE GÉNERO

6 ESCRITORAS AFRICANAS. LA EMIGRACIÓN
EN PRIMERA PERSONA

5

GÉNERO, MARGINACIÓN Y SENSIBILIDA-
DES EN EUROPA Y AMÉRICA EN LA MODER-
NIDAD

6 MUJERES MARGINADAS EN ESPAÑA Y AMÉ-
RICA EN LOS SIGLOS XVII Y XVIII

5

ASPECTOS PSICOLÓGICOS DE GÉNERO Y
PREVENCIÓN DE VIOLENCIA

6 PSICOLOGÍA DE GÉNERO 5

PRÁCTICAS 6 PRÁCTICAS 10

TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 TRABAJO FIN DE MÁSTER 20

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311142-11007685 Máster Universitario en Género, Identidad y Ciudadanía-Facultad de Filosofía y Letras

4315975-11007685 Máster Universitario en Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía por la Universidad
de Cádiz y la Universidad de Huelva-Facultad de Filosofía y Letras

4315975-21005964 Máster Universitario en Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía por la Universidad
de Cádiz y la Universidad de Huelva-Facultad de Humanidades

3000014-21005824 Máster Universitario en Género, Identidad y Ciudadanía-Universidad de Huelva

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uhu.es/master_egic/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El instrumento fundamental para la información pública del título será la web oficial de la Facultad de Humanidades de la Universidad de Huel-
va (http://www.uhu.es/fhum/), que dispone de un espacio propio para todas las titulaciones que se imparten en el centro tanto para nivel de gra-
do como de máster y que en el caso del Máster en Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía es https://www.uhu.es/fhum/estudios.php?
sub=masteres&cat=EstGenIdeCiu . El título cuenta con página propia en ambas sedes ( https://www.uhu.es/master_egic/ y https://
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filosofia.uca.es/estudios/masteres/master-universitario-en-estudios-de-genero-identidades-y-ciudadania/). Desde cada una de ellas se remite a
la web de la otra sede.

Conforme contempla la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y Máster), en su ver-
sión 0.6, de 24/05/2022, la información que debe facilitarse sobre las titulaciones de carácter virtual deben atender a dos cuestiones: por un lado el
perfil de ingreso y por otro, las especificidades que comporta la modalidad virtual de impartición del título para el alumnado. Ambas cuestiones quedan
específicamente reflejadas en la web del título, a través de las siguientes entradas:

1. PERFIL DE INGRESO

https://www.uhu.es/master_egic/?q=accesoyadmision-perfilrecomendadoalumnadonuevo

En la actualidad, no existe ningún título de grado que posea un perfil de ingreso similar al Máster en Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía.
Por tanto, no se exige ninguna formación específica previa para cursar el Máster y se considera que el alumnado podrá ingresar en el programa con
cualquier titulación universitaria y superarlo con éxito.

Aunque el máster no exija ninguna titulación universitaria en particular y pueda cursarse procediendo de disciplinas diversas, existen una serie de cua-
lidades personales y académicas que pueden facilitar el desarrollo de las competencias contempladas en el programa de estudios y garantizar que el
mismo corresponde a los intereses del alumnado:

Perfil personal: El alumnado debe demostrar interés por la perspectiva de género en sus diversas dimensiones y desde un prisma multidisciplinar, ya
que el máster esta# dirigido a estudiantes con interés en adquirir conocimientos teóricos y prácticos sobre diferentes aspectos de los Estudios de Gé-
nero. En su doble vertiente investigadora y profesional, los y las estudiantes deberán manifestar curiosidad intelectual y destrezas relacionadas con los
instrumentos y técnicas que permiten profundizar en el estudio de este campo (informáticas, interpretación de documentos textuales, visuales, etc
). Además, es conveniente que el alumnado muestre inquietudes culturales, disponibilidad y habilidad para el trabajo científico, responsabilidad, y una
buena disposición para el trabajo en equipos multidisciplinares.

Perfil académico: Al no existir ningún perfil de ingreso similar ni poder exigirse, en consecuencia, formación previa, el perfil académico vendrá determi-
nado por la posesión de estudios universitarios según la normativa vigente, bien sea Licenciaturas, Grados o Diplomaturas en las diferentes titulacio-
nes correspondientes a todas las ramas de conocimiento sin excepción.

2 SOBRE LA MODALIDAD DE IMPARTICIÓN DEL TÍTULO: En la siguiente sección de la web https://www.uhu.es/master_egic/?q=identificacion-
datosdeltitulo se incluiría lo que se detalla a continuación:

· Modalidad de impartición: PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL

· Carga de trabajo que implicará al alumnado: en líneas generales será:

Asignatura de 6 ECTS:

PRESENCIAL:

· Actividades dirigidas: 45 horas (presencialidad 45 horas síncronas para obligatorias y optativas en sede de matriculación)

· Actividades supervisadas: 5 horas (síncronas o asíncronas, presencialidad 0 horas)

· Actividades autónomas: 100 horas (presencialidad 0 horas)

SEMIPRESENCIAL (optativas de la otra sede en la UCA, y/o de la propia sede en la UHU):

· Actividades supervisadas: 5 horas (síncronas o asíncronas, presencialidad 0 horas)

· Actividades autónomas: 145 horas (presencialidad 0 horas)

· Sistema de evaluación: conforme al siguiente cuadro de instrumentos de evaluación.

Código DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN

SE1 Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, reseña y/o comentario crítico de

lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.)

SE2 Pruebas orales (exposiciones orales, debates, exámenes orales, etc.). Se contempla este tipo de pruebas para el

alumnado semipresencial mediante videoconferencia

SE3 Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa.

SE4 Control de otras actividades (asistencia y participación en conferencias, talleres, seminarios, etc.)

SE5 Memoria-informe de prácticas.

SE6 Informe de tutorización externa de prácticas.

SE7 Trabajo de Fin de Máster

· Actividades formativas:

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código ACTIVIDAD FORMATIVA DESCRIPCIÓN
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https://filosofia.uca.es/estudios/masteres/master-universitario-en-estudios-de-genero-identidades-y-ciudadania/
https://www.uhu.es/master_egic/?q=accesoyadmision-perfilrecomendadoalumnadonuevo
https://www.uhu.es/master_egic/?q=identificacion-datosdeltitulo
https://www.uhu.es/master_egic/?q=identificacion-datosdeltitulo
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855938304780625765294714


Identificador : 4315975 Fecha : 10/04/2025

23 / 34

AF1 Actividades dirigidas. Son actividades de enseñanza-aprendizaje, lideradas por el profesorado

y que se desarrollan en grupo. Responden a una programación horaria

determinada que requiere la dirección del personal docente.

AF2 Actividades supervisadas. Son actividades de enseñanza-aprendizaje que requieren la supervisión y

seguimiento, más o menos puntual, por parte del personal docente

AF3 Actividades autónomas. Son actividades en las que cada estudiante se organiza el tiempo y el es-

fuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo.

· Metodologías docentes:

METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS

Código METODOLOGÍA DOCENTE DESCRIPCIÓN

MD01 Sesiones académicas teórico-prácticas. Sesión destinada a la exposición de los contenidos teóricos y prácticos de

la asignatura (actividad dirigida).

MD02 Resolución de problemas y casos prácticos. Sesión destinada a la resolución de problemas y casos prácticos (activi-

dad dirigida).

MD03 Seminarios, talleres, conferencias. Sesión en la que podrán desarrollarse seminarios, talleres o conferencias

específicos sobre temáticas de interés (actividad dirigida).

MD04 Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación Creación y utilización de espacios virtuales destinados a intercambiar

opiniones, plantear y dar respuesta a preguntas, así como compartir habi-

lidades, experiencias o información (actividad supervisada).

MD05 Tutorías programadas Sesión de tutorización del alumnado, presencial o por videoconferencia

(actividad supervisada).

MD06 Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de biblio-

grafía específica.

Lectura y/o visionado de textos, documentales, u otros materiales audio-

visuales. Consulta de bibliografía de fuentes primarias y secundarias (ac-

tividad autónoma o supervisada)

MD07 Otras actividades (prácticas en plataformas virtuales, tutorías programa-

das, visionado de documentales, etc.).

Realización de ejercicios prácticos en plataformas virtuales (actividad

autónoma o supervisada)

MD08 Preparación de trabajos para el curso Redacción de trabajos escritos o preparación de exposiciones orales indi-

viduales o grupales (actividad autónoma)

MD09 Búsqueda y análisis de información. Búsqueda y análisis de información documental, textual y audiovisual

(actividad autónoma)

MD10 Estudio personal y preparación de contenidos. Preparación de contenidos teórico-prácticos y estudio de los mismos (ac-

tividad autónoma)

MD11 Prácticas en empresas o instituciones. Prácticas en empresas o instituciones (actividad supervisada).

· Requisitos tecnológicos e informáticos para seguir adecuadamente la enseñanza:

Todos los instrumentos informáticos están disponibles para toda la comunidad universitaria a través del servicio de Informática y Comunicaciones, que
para el caso del alumnado son los siguientes:

https://uhu.es/perfil-futuros-estudiantes y https://uhu.es/perfil-estudiantes

Servicios para el alumnado

DOCENCIA

# Aulas de Acceso Libre

# Automatrícula

# Tutorías virtuales

# Tutorías virtuales

# Adquisición de software

INTERNET

# Portal Telemático

# Servicio de Copistería

# Acceso a la red WIFI

# Correo electrónico

# Administración Electrónica

# Consigna

# Firma digital
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https://uhu.es/perfil-futuros-estudiantes
https://uhu.es/perfil-estudiantes
http://www.uhu.es/reservaaulas/accesolibre
http://www.uhu.es/gestion.academica/automatricula
http://moodle.uhu.es/
http://moodle.uhu.es/
http://www.uhu.es/sic/servicios/adquisiciondesoftware/s_alumnos.htm
http://www.uhu.es/sic/servicios/portal.html
http://www.uhu.es/sic/servicios/copisteria.html
http://www.uhu.es/sic/servicios/Acceso_RedWiFi_2019.pdf
http://www.uhu.es/sic/servicios/correo/index.htm
http://ae.uhu.es/
http://www.uhu.es/sic/servicios/consigna/consigna.htm
http://ae.uhu.es/certificado.php
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855938304780625765294714
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# Activa tu cuenta

# Red privada virtual (VPN)

OTROS SERVICIOS

# Office 365

# Antivirus

# Portal de Software Libre (Petrel)

# Servicio de Atención a Usuarios del SIC: Sirius

# Búsquedas

· Conocimientos, habilidades y competencias digitales requeridas para seguir la actividad docente programada:

Dado que el título se oferta en modalidad semipresencial, para poder seguir con solvencia la titulación en la misma, y también para el complemento a
la docencia en modalidad presencial, se requiere de unos conocimientos mínimos relacionados con el manejo de la navegación en redes de internet,
así como en plataformas electrónicas al uso para el desarrollo de los procesos de enseñanza aprendizaje. Igualmente, se le supone al alumnado que
accede a la universidad una mínima capacitación en el manejo de archivos electrónicos relacionados con el entorno Windows, o en su caso Mac. Con
todo, desde la Universidad de Huelva y la Universidad de Cádiz, sus correspondientes servicios de Campus Virtual ponen a disposición de todas las
personas usuarias tutoriales para el manejo de los recursos docentes más habituales, caso de la Plataforma Moodle, o el sistema Zoom para video-
conferencias. https://www.uhu.es/sevirtual/ayudame

3 APOYO, ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES, UNA VEZ MATRICULADOS/AS

En su deseo de responder a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado, así como estar en constante comunicación y colaboración con
la sociedad, sus empresas e instituciones, la Universidad de Huelva y la Universidad de Cádiz se han dotado de un servicio transversal de Orientación
Universitaria (https://www.uhu.es/orientacion-universitaria/ y https://atencionalumnado.uca.es/ presentacion-orientacion-universitaria/

En ambas instituciones el Área de Orientación Académica ofrece asesoramiento y formación al estudiante universitario sobre ejes claves de la vida
universitaria. La atención se realiza de forma individual o grupal, atendiendo a sus necesidades y por vía presencial o telemática y se acompaña de
una serie de actividades, eventos y recursos de utilidad, entre los que cabe destacar

· Jornada de bienvenida: La jornada de bienvenida es una actividad que se realiza con el objetivo de dar la bienvenida a estudiantes que son de nuevo ingreso
y que llegan a la Universidad para comenzar sus estudios superiores. Con ella, se tiene la oportunidad de poder ofrecerles toda la información relevante para la
incorporación a la Universidad de Huelva. Podrán visitar los stands preparados con información de los servicios más significativos para el alumnado. Además,
los actos organizados se realizan en las diferentes facultades. Y finalizan con un acto de convivencia entre el nuevo alumnado universitario y representantes de
los equipos decanales de las facultades y de los servicios universitarios.

· Portal de orientación para el estudio La Unidad de Orientación cuenta con un programa de estrategias para el estudio. Los talleres de apoyo están orienta-
dos a mejorar o adquirir competencias y habilidades de aprendizaje. Los talleres presenciales realizados cuentan además, con certificado de asistencia y/o apro-
vechamiento.

· Habilidades de comunicación
· Gestión del tiempo
· Técnicas de estudio

Junto a lo anterior, la Facultad de Humanidades también despliega un conjunto de actividades destinadas a la orientación de su propio alumnado. De
manera que además de las jornadas de bienvenida para el alumnado de nuevo ingreso que se celebran cada año, organizadas por la Universidad y
con la participación de las diferentes Facultades y servicios, la Facultad de Humanidades cuenta con las siguientes acciones específicas para su alum-
nado:

· Jornadas de bienvenida para alumnos de nuevo ingreso orientadas específicamente al alumnado de la Facultad en las que se les proporciona información detalla-
da de los diferentes Grados y de los Servicios de la Facultad.

· Actos del día de la Facultad, que se celebra en el mes de noviembre de cada año. Para conmemorar este día, se organiza una actividad, normalmente una, confe-
rencia a cargo de una personalidad del mundo de las letras o las artes, o algún concierto a la que se invita a todos nuestros alumnos y a los institutos de secunda-
ria de Huelva y provincia, hasta completar el aforo del Salón de Actos Jacobo del Barco. Antes de esta actividad, en un acto protocolario, se hace entrega del pre-
mio a los mejores expedientes del curso académico, uno por cada titulación y otro al mejor estudiante de la Facultad.

· Actividades de extensión universitaria. La Facultad destina una parte importante de su presupuesto a sufragar distintas actividades extra-académicas organizadas
por los miembros de la misma, dirigidas a los estudiantes de la Facultad en particular y a los miembros de la comunidad universitaria y público en general.

· Por último, para dar respuesta a las necesidades del alumnado a lo largo de sus estudios la Facultad de Humanidades tiene un Plan de Acción Tutorial que se im-
plementa mediante la realización de una series de sesiones informativas y tutorías grupales o individuales, que pueden verse complementadas por acciones más
directas propuestas por los equipos de coordinación docente. Este Plan se encuentra disponible en la web de la Facultad https://www.uhu.es/sites/fhum/fi-
les/2024-04/FHUM-NORMATIVA-FHUM-PlanAccionTutorial.pdf Del mismo modo, el propio Máster en Estudios de Género, Identidades y Ciudadanía
cuenta con su propio Plan de Acción Tutoríal específico, que cubre distintos aspectos y necesidades de orientación al alumnado, de índole académica, adminis-
trativa, social y profesional. https://www.uhu.es/master-egic/sites/master-egic/files/2024-05/MASTER_EGIC-PlanDeAccionTutorial.pdf

·

En la web del Máster, el alumnado cuenta también con información sobre la normativa académica de la universidad (de matrícula, de evaluación, etc.)
y los sistemas de apoyo específicos para el alumnado una vez matriculado, como se indica a continuación:

https://www.uhu.es/master_egic/?q=accesoyadmision-normativageneralaplicacion

· Normativa de acceso y admisión: https://www.uhu.es/gestion-academica/acceso/master-oficial/requisitos-de-acceso
· Normativa de matrícula: Reglamento de Gestión de Procesos Académicos para Grado y Máster en la Universidad de Huelva
· Normativa de permanencia: Reglamento de permanencia y progreso en las enseñanzas oficiales de Grado y Máster
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http://www.uhu.es/activacuenta/
http://www.uhu.es/sic/servicios/conexionainternet/vpn/ServicioVPN.htm
http://www.uhu.es/sic/servicios/adquisiciondesoftware/office365/office365.htm
http://www.uhu.es/sic/servicios/antivirus/index.htm
http://petrel.uhu.es/
http://www.uhu.es/sic/servicios/atencionalusuario/index.htm
http://www.uhu.es/sic/servicios/busquedas/index.htm
https://www.uhu.es/sevirtual/ayudame
https://www.uhu.es/orientacion-universitaria/
https://atencionalumnado.uca.es/presentacion-orientacion-universitaria/
https://www.uhu.es/orientacion-universitaria/orientacion-universitaria
https://www.uhu.es/orientacion-universitaria/orientacion-universitaria
https://www.uhu.es/orientacion-universitaria/orientacion-universitaria
http://www.uhu.es/sacu/citanet/
https://youtu.be/-4a_N796sS4
https://youtu.be/jRy-kd_9wYU
https://www.uhu.es/sites/fhum/files/2024-04/FHUM-NORMATIVA-FHUM-PlanAccionTutorial.pdf
https://www.uhu.es/sites/fhum/files/2024-04/FHUM-NORMATIVA-FHUM-PlanAccionTutorial.pdf
https://www.uhu.es/master-egic/sites/master-egic/files/2024-05/MASTER_EGIC-PlanDeAccionTutorial.pdf
https://www.uhu.es/master_egic/?q=accesoyadmision-normativageneralaplicacion
https://www.uhu.es/gestion-academica/acceso/master-oficial/requisitos-de-acceso
http://uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2022-09/TR_Reglamento_Procesos_Academicos.pdf
http://uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-11/normativa_permanencia2.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855938304780625765294714
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· Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos: Reglamento para el reconocimiento y transferencia de créditos de Estudios de Máste-
res Oficiales

· Normativa de movilidad: Reglamento de la Universidad de Huelva sobre Movilidad Internacional de Estudiantes
· Normativa de evaluación: Reglamento de evaluación para las Titulaciones de Grado y Máster Oficial de la Universidad de Huelva
· Normativa de elaboración y defensa de trabajos fin de máster: Reglamento para la elaboración, tutorización y evaluación del Trabajo Fin de Más-

ter

Se considera que los sistemas de apoyo son adecuados a las diferentes modalidades de enseñanza y cubren las necesidades del estudiantado en
cuanto a apoyo tecnológico, administrativo y modelo pedagógico, y están disponibles durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje https://
www.uhu.es/master-egic/sites/master-egic/files/2024-05/MASTER_EGIC-PlanDeAccionTutorial.pdf

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DECANO/A FACULTAD DE
HUMANIDADES

NURIA DE LA O VIDAL TERUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TRES DE MARZO, S/
N

21071 Huelva Huelva

EMAIL FAX

nvidal@uhu.es 959219045

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RECTORA MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

DR. CANTERO CUADRADO,
6

21071 Huelva Huelva

EMAIL FAX

guerrero@uhu.es 959218080

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RECTORA MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

DR. CANTERO CUADRADO,
6

21071 Huelva Huelva

EMAIL FAX

guerrero@uhu.es 959218080
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http://uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-02/REGLAMENTO%20RECONOCIMIENTOS%20%20DE%20MOFs%20DEFINITIVO.pdf
http://uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-02/REGLAMENTO%20RECONOCIMIENTOS%20%20DE%20MOFs%20DEFINITIVO.pdf
http://uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-02/Reg_mov_internacional_estudiantes_20_02_19.pdf
http://uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-02/Rgto_evaluacion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf
http://uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-02/rto_tfm_modificado_21_3_17.2pdf.pdf
http://uhu.es/secretaria-general/sites/secretaria-general/files/2021-02/rto_tfm_modificado_21_3_17.2pdf.pdf
https://www.uhu.es/master-egic/sites/master-egic/files/2024-05/MASTER_EGIC-PlanDeAccionTutorial.pdf
https://www.uhu.es/master-egic/sites/master-egic/files/2024-05/MASTER_EGIC-PlanDeAccionTutorial.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855938304780625765294714
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio UHU-UCA MOF GIC.pdf

HASH SHA1 :A82CF13E6A685119C161266C9ADA4882B13163D8

Código CSV :200946323685994825327300
Ver Fichero: Convenio UHU-UCA MOF GIC.pdf
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https://sede.educacion.gob.es/cid/200946323685994825327300.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855938304780625765294714


Identificador : 4315975 Fecha : 10/04/2025

27 / 34

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Respuesta + Justificación.pdf

HASH SHA1 :37C6B781F1C24AD0048FF3749037E41157DBD72E

Código CSV :836446182455684121375889
Ver Fichero: 1.10 Respuesta + Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :6169B8CC6912CF223F7881C92B951DE3191FD992

Código CSV :836445303710983729212276
Ver Fichero: 4.1 Plan de Estudios.pdf
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https://sede.educacion.gob.es/cid/836445303710983729212276.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 personal.pdf

HASH SHA1 :FC77E2B3C65D167F990177CB0E2288A4FF836401

Código CSV :771762912186634607084982
Ver Fichero: 5.1 personal.pdf
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE UN TÍTULO 
OFICIAL 
 


Denominación del Titulo 


Máster Universitario en Estudios de 
Género, Identidades y Ciudadanía por la 
Universidad de Cádiz y la Universidad de 
Huelva 


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 
 


Nº de expediente: 4315975 Teniendo en cuenta las recomendaciones y 
modificaciones solicitadas en el informe provisional de evaluación de la solicitud 
para la modificación de un título oficial, se indica cómo se han llevado a término 
en el siguiente informe. 
 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 


definitiva de informe favorable: 
 


- Se debe revisar la redacción de los objetivos formativos; para ajustarse completamente 


a lo que exige el Real Decreto 822/2021. Se deben dotar de una mayor especificidad y 
una mejor alineación con los resultados de aprendizaje. En este sentido, cada objetivo 
debe estar redactado de manera que incluya criterios claros de evaluación. Por otra 
parte, cada objetivo debe relacionarse directamente con los resultados de aprendizaje 
esperados. 
 
RESPUESTA: Se ha modificado la redacción de algunos objetivos, con el fin de 
especificarlos más y que estén mejor alineados con los resultados de aprendizaje 
y sus correspondientes criterios de evaluación.  
 
- Se debe aclarar la modalidad de enseñanza del máster en cada universidad y el 
número de plazas presenciales y semipresenciales en cada universidad implicada, 
ajustadas según convenio. 
 
RESPUESTA: Se ha aclarado la modalidad enseñanza del máster en cada 
universidad y el número de plazas presenciales y semipresenciales en cada 
universidad implicada. Se modifica el texto del apartado 4.1 Estructura del Plan 
de Estudios para aclarar la modalidad presencial y semipresencial. 
 
- Se debe revisar el perfil de egreso de forma que no se incluyan perfiles sobre aspectos 
que no se abordan en el máster. 
 
RESPUESTA: Se estima, tras haber revisado con detalle los perfiles de egreso, 
que el conjunto de los contenidos tratados y las metodologías seguidas en las 
asignaturas del Plan de Estudios del Máster (obligatorias, optativas, Prácticum y 
Trabajo Fin de Máster) dotan al alumnado egresado de los conocimientos, las 
competencias y las habilidades necesarias para desempeñar todos los descritos 
en la tabla.  
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CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
- Se debe incluir el plan de formación permanente que establece la Ley Orgánica 


10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual 


 


RESPUESTA: Los correspondientes Servicios de Formación del Profesorado 


de ambas universidades incluyen en sus Planes de Formación cursos, talleres 


y seminarios dedicados a los contenidos marcados por el artículo 23 de la 


citada ley en materia de formación permanente sobre prevención, 


sensibilización y detección de violencias sexuales. Por las características 


propias del título, su equipo docente está especializado en estos contenidos, y 


siempre a disposición para ampliar sus conocimientos al respecto mediante la 


formación permanente y complementaria, que se recibe de, y frecuentemente 


también se sugiere a dichos Servicios y a las respectivas Unidades de Igualdad.  
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 1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 


   Disponible documento a través del siguiente enlace: 


https://drive.google.com/file/d/10jh3Ri_r_zIRa1yXnaBaSSrQ-JJKQ6N5/view?usp=sharing 
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4. Planificación de las Enseñanzas  


4.1.- Estructura del plan de estudios 


Disponible la descripción en  


https://drive.google.com/file/d/1n_jzOl5Ypu_EK9gXPL7ZHGZnqHA0PnRh/view?usp=sharing  


El título se imparte tanto en modalidad presencial como semipresencial. Para la primera, el 


alumnado debe asistir al menos al 80% de las sesiones de las distintas asignaturas obligatorias 


de su sede y cursar optativas de su sede de matriculación o de la otra, así como realizar el 


Prácticum y el Trabajo Fin de Máster de manera presencial en dicha sede. Para la modalidad 


semipresencial, el alumnado debe asistir presencialmente al menos al 80% de las sesiones de 


las distintas asignaturas obligatorias de su sede de matriculación y realizar el Trabajo Fin de 


Máster de manera presencial; a su vez, en el caso de matricularse en sede UCA, cursará todas 


las asignaturas optativas de la otra sede de manera virtual, y en el caso de matricularse en 


sede UHU podrá cursar de manera virtual todas o algunas de las asignaturas optativas tanto de 


su sede de matriculación como de la otra sede; además, cursará el Prácticum de manera sólo 


presencial en la UCA y presencial o virtual en la UHU.  
Tabla 4.1.a.    Estructura del plan de estudios 


 


Tipo Créditos ECTS 


Créditos obligatorios 12 


Créditos optativos 30 


Créditos de prácticas académicas externas 6 


Créditos de Trabajo Fin de Máster 12 


Créditos totales  60 


 
Tabla 4.1.b.   Resumen del plan de estudios 


 


Cursos Cuatrimestre 


 Cuatrimestre 1 (30 créditos) Cuatrimestre 2 (30 créditos) 
 


Curso 1 ECTS: 6 
Asignatura: Pensamiento feminista e historia de las 
mujeres 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial  
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


ECTS: 6 
Asignatura: Análisis de las diferencias de género en el 
mercado de trabajo 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 
 


 ECTS: 6 
Asignatura: Investigación e intervención en los 
estudios de género 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Presencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


ECTS: 6 
Asignatura: Aspectos psicológicos de género y 
prevención de violencia 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


 ECTS: 6 
Asignatura: Género, marginación y sensibilidades en 
Europa y América en la modernidad 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


ECTS: 6 
Asignatura: Género y salud 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 
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 ECTS: 6 
Asignatura: Ciudadanía e igualdad: perspectivas 
jurídicas 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


ECTS: 6 
Asignatura: Género, violencias y derecho penal 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


 ECTS: 6 
Asignatura: Identidades de género en las creadoras 
americanas 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


ECTS: 6 
Asignatura: Género y sexualidad: perspectivas 
antropológicas y culturales* 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


 ECTS: 6 
Asignatura: Género, familia y relaciones laborales 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


ECTS: 6 
Asignatura: Prácticum 
Tipología (carácter): PE (Prácticas externas) 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


 ECTS: 6 
Asignatura: Migraciones y otras reformulaciones 
identitarias de género 
Tipología (carácter): Optativa 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


ECTS: 6 
Asignatura: Trabajo fin de máster 
Tipología (carácter): TFM (Trabajo Fin de Máster) 
Modalidad: Presencial y semipresencial 
Lengua: Castellano 
Ámbito de conocimiento: Estudios de género 


 


*En la Memoria Verificada en 2016 esta asignatura aparecía en el primer cuatrimestre. Para la presente Adaptación, se ha 
acordado trasladarla al segundo cuatrimestre, debido a la particularidad del calendario académico en la sede de la Universidad de 
Cádiz, donde el máster se imparte en el Campus de Cádiz capital. Allí, la distribución horaria coincide con el periodo no lectivo por 
la festividad local del Carnaval, que retrasa la impartición de las asignaturas y el desarrollo de los exámenes del primer 
cuatrimestre. Por esta razón, se ha considerado más oportuno pasar la asignatura “Género y Sexualidad” al segundo semestre. Se 
considera literalmente imposible impartirla y evaluarla dentro del período establecido por la universidad para el primer semestre 
(segunda quincena de enero y primera semana de febrero).  
 


Tabla 4.1.c.   Estructura de las menciones/especialidades 


 


Tabla 4.1.d.   Plan de estudios detallado 


Nivel 1: Módulo 
 


MÓDULO: OBLIGATORIO 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Cuatrimestre 1 (12 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje C1, C2, C3, C4 , C5, C6, C7, C8, C9  


HD1, HD2, HD3, HD4, HD5, HD9  


COM1, COM2, COM3, COM4, COM5, COM6  


Asignaturas 1. Pensamiento feminista e historia de las mujeres (6 ECTS). Ámbito de conocimiento: 
Estudios de género 


2. Investigación e intervención en los estudios de género (6 ECTS). Ámbito de 
conocimiento: Estudios de género 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del módulo 
/asignatura 


Este módulo constituye el núcleo formativo básico del Máster, puesto que conforma una 
aproximación teórico-práctica y avanzada a los Estudios de Género correspondiente a las 
materias troncales del programa: una explicación en profundidad del pensamiento 
feminista y la historia de las mujeres, y un seminario específico sobre metodologías de 
investigación e intervención en Estudios de Género. 
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Se detalla la denominación, carácter y una breve descripción de las asignaturas en la 
información de Nivel 2 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Se detallan en la información de Nivel 2: Asignaturas 


Sistemas de evaluación Se detallan en la información de Nivel 2: Asignaturas 


Observaciones  


 


 


 


 


MÓDULO: OPTATIVO 


Número de créditos ECTS 30 


Tipología Optativo   


Organización temporal Cuatrimestre 1 (18 ECTS) 


Cuatrimestre 2 (12 ECTS) 


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9  


HD1, HD2, HD3, HD4, HD5, HD6, HD7, HD8, HD9 


COM1, COM2, COM3, COM4, COM5, COM6  


Asignaturas Cuatrimestre 1 (a elegir 18 ECTS).  


3. Género, marginación y sensibilidades en Europa y América en la modernidad 


(6 ECTS) 


4. Ciudadanía e igualdad: perspectivas jurídicas (6 ECTS) 


5. Identidades de género en las creadoras americanas (6 ECTS) 


6. Género, familia y relaciones laborales (6 ECTS) 


7. Migraciones y otras reformulaciones identitarias de género (6 ECTS) 


Cuatrimestre 2 (a elegir 12 ECTS).  


8. Análisis de las diferencias de género en el mercado de trabajo (6 ECTS) 


9. Aspectos psicológicos de género y prevención de violencia (6 ECTS) 


10. Género y sexualidad: perspectivas antropológicas y culturales (6 ECTS) 


11. Género y salud (6 ECTS) 


12. Género, violencias y derecho penal (6 ECTS) 


 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Este módulo supone una profundización temática desde una perspectiva eminentemente 
multidisciplinar. En cada sede se ofrecen diferentes cursos optativos (5 en Huelva y 5 en 
Cádiz), que se imparten a lo largo de dos semestres. El alumnado deberá escoger tres 
cursos en el primer semestre y dos en el segundo, tanto de los que se imparten en Huelva 
como de los que se imparten en Cádiz.    


Se detalla la denominación, carácter y una breve descripción de las asignaturas en la 
información de Nivel 2 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Se detallan en la información de Nivel 2: Asignaturas 


Sistemas de evaluación Se detallan en la información de Nivel 2: Asignaturas 
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Observaciones  


 


MÓDULO: APLICACIÓN 


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Aplicación 


Organización temporal Cuatrimestre 2  


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C2, C3, C4, C5, C6, C9 


HD1, HD2, HD3, HD4, HD5, HD6, HD7, HD8, HD9 


COM1, COM2, COM3, COM4, COM5, COM6 


Asignaturas 13. Prácticum (6 ECTS) 


14. Trabajo fin de Máster (intervención o investigación, 12 ECTS) 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Este módulo se define por la necesidad de que el alumnado que cursa el máster pueda 
implementar las competencias, las habilidades y los contenidos adquiridos en un contexto 
más amplio, y que engloba tanto la puesta en práctica de los mismos en instituciones que 
trabajan en favor de la igualdad de género como la elaboración un trabajo de investigación 
o intervención en estudios de género. 


Se detalla la denominación, carácter y una breve descripción de las asignaturas en la 
información de Nivel 2 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Se detallan en la información de Nivel 2: Asignaturas 


Sistemas de evaluación Se detallan en la información de Nivel 2: Asignaturas 


Observaciones  


 


Nivel 2: Asignaturas  


Asignatura 1 Pensamiento feminista e historia de las mujeres 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje C1, C2, C3, C4 , C5, C6  


HD1, HD2, HD3, HD4, HD5 


COM1, COM2, COM3, COM4, COM5 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del módulo 
/asignatura 


Este curso propone un acercamiento diacrónico a dos pilares fundamentales de los 
estudios de género. Por un lado, identifica los mecanismos de exclusión y discriminación a 
que las mujeres han sido sometidas tradicionalmente en las sociedades occidentales, para 
a continuación, especificar las características de los contra-discursos feministas en su 
variedad cronológica y geográfica: proto-feminismo, sufragismo, segunda generación y 
tercera generación y otros feminismos. Por el otro, se explica la historia de las mujeres 
durante la Edad Moderna y Contemporánea atendiendo a sus experiencias como sujetos 
activos en el devenir de estos siglos, especificando los avances y retrocesos, en el contexto 
nacional español y en relación con el marco internacional. 
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Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1- Actividades dirigidas (45, presencialidad 100%) 


AF3- Actividades autónomas (105, presencialidad 0%) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01- Sesiones académicas teórico-prácticas. 


MD03- Seminarios, talleres, conferencias. 


MD04- Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación 


MD05- Tutorías programadas 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD08- Preparación de trabajos para el curso 


MD09- Búsqueda y análisis de información. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, reseña 


y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, controles 


periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 0-70% 


SE2 - Pruebas orales (exposiciones orales, debates, exámenes orales, etc.). Se contempla 


este tipo de pruebas para el alumnado semipresencial mediante videoconferencia. 0-70% 


SE3 - Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. 0-70% 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 
evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 
titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas. La asignatura utilizará una 
combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los consignados 
en la lista. 


 


Asignatura 2 Investigación e intervención en los estudios de género 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje C3,  C6, C7, C8, C9  


HD1, HD2, HD3, HD4,  HD9  


COM1, COM2, COM4,  COM6  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


La perspectiva de género permite analizar las relaciones económicas, políticas e 
ideológicas en una sociedad concreta. Se pretende introducir al alumnado en los diversos 
modelos metodológicos para afrontar los retos que plantean la investigación y la 
intervención en estudios de género, tanto en el ámbito de investigación cualitativa como 
en la aplicación del enfoque transversal de género o mainstreaming de género. Además, 
en este módulo se proporcionan las herramientas teóricas y prácticas necesarias para la 
investigación, la realización de informes y la elaboración de planes, programas y proyectos 
de intervención. 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1- Actividades dirigidas (45, 100% presencialidad) 
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AF3- Actividades autónomas (105, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01- Sesiones académicas teórico-prácticas. 


MD02- Resolución de problemas y casos prácticos 


MD04- Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD07 Otras actividades (prácticas en plataformas virtuales, tutorías programadas, 


visionado de documentales, etc.). 


MD08- Preparación de trabajos para el curso 


MD09- Búsqueda y análisis de información. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, 


reseña y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, 


controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 0-70% 


SE2 - Pruebas orales (exposiciones orales, debates, exámenes orales, etc.). Se contempla 


este tipo de pruebas para el alumnado semipresencial mediante videoconferencia. 0-


70% 


SE3 - Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. 0-70% 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 


evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas. La asignatura utilizará 


una combinación de varias metodologías docentes y sistemas de evaluación de los 


consignados en la lista. 


 


Asignatura 3 Género, marginación y sensibilidades en Europa y América en la modernidad 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C4, C6  


HD1, HD4, HD5  


COM2, COM5  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


Esta asignatura pretende aportar al alumnado una visión contextualizada de las mujeres 
europeas y del Nuevo Mundo en la Época Moderna (siglos XVI-XX) y sus roles, según los 
criterios de ordenación social. Los factores de diferenciación atenderán, por tanto, al grupo 
y al género; pero partimos de un enfoque de análisis que nace en la Nueva Historia de las 
Emociones. Esta asignatura de carácter optativo ofrece una revisión y relectura de textos 
históricos y culturales desde la perspectiva de género que permitan al alumnado 
comprender cómo se crean, fomentan y mantienen los sesgos de género en las sociedades 
contemporáneas del mundo hispánico y anglosajón, partiendo de los modelos heredados 
de épocas anteriores / del Antiguo Régimen. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


Modalidad presencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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docentes AF1- Actividades dirigidas (45 horas, 100% presencialidad) 


AF2- Son actividades de enseñanza-aprendizaje que requieren la supervisión y 


seguimiento, más o menos puntual, por parte del personal docente. (10 horas, 0% 


presencialidad) 


AF3- Actividades autónomas (95 horas, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01- Sesiones académicas teórico-prácticas (actividad dirigida) 


MD02- Resolución de problemas y casos prácticos (actividad dirigida) 


MD04- Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación (actividad 


supervisada) 


MD05- Tutorías programadas (actividad supervisada) 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica (actividad autónoma o supervisada) 


MD07 Otras actividades (prácticas en plataformas virtuales, tutorías programadas, 


visionado de documentales, etc.) (actividad autónoma o supervisada) 


MD08- Preparación de trabajos para el curso (actividad autónoma) 


MD09- Búsqueda y análisis de información (actividad autónoma) 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos (actividad autónoma) 


Modalidad semipresencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF2- Son actividades de enseñanza-aprendizaje que requieren la supervisión y 


seguimiento, más o menos puntual, por parte del personal docente. (55 horas, 0% 


presencialidad) 


AF3- Actividades autónomas (95 horas, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD04- Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación (actividad 


supervisada) 


MD05- Tutorías programadas (actividad supervisada) 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica (actividad autónoma o supervisada) 


MD07 Otras actividades (prácticas en plataformas virtuales, tutorías programadas, 


visionado de documentales, etc.) (actividad autónoma o supervisada) 


MD08- Preparación de trabajos para el curso (actividad autónoma) 


MD09- Búsqueda y análisis de información (actividad autónoma) 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos (actividad autónoma) 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, 


reseña y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, 


controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 0-100%* 


SE3 - Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. 0-15% 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 
evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  


*En ningún caso este porcentaje máximo podrá alcanzarse usando un único tipo de 


prueba escrita de las que engloba este sistema de evaluación. Se utilizarán varios tipos 
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de pruebas escritas. 


 


Asignatura 4 Ciudadanía e igualdad: perspectivas jurídicas 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8  


HD1, HD2, HD4, HD5, HD6, HD8, HD9  


COM1, COM2, COM3, COM4, COM5, COM6  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


En el Derecho Constitucional español y el Derecho Internacional se ha producido un 
notable desarrollo en relación con los mecanismos normativos para asegurar la igualdad 
de mujeres y hombres y de las personas LGTBI. Partiendo del clásico reconocimiento del 
principio de igualdad formal, se han desarrollado diversos instrumentos para avanzar en la 
consecución de la igualdad sustantiva, emergiendo el campo jurídico dedicado al Derecho 
Antidiscriminatorio de Género. El estudio de este ámbito normativo es el objetivo general 
de esta asignatura, abordándose los principales marcos normativos que articulan la 
igualdad de género en el contexto español e internacional, y reflexionándose sobre la 
eficacia de las técnicas normativas adoptadas. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Modalidad presencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1- Actividades dirigidas (45 horas, 100% presencialidad) 


AF3- Actividades autónomas (105 horas, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 Sesiones académicas teórico-prácticas. 


MD2– Resolución de problemas y casos prácticos. 


MD3-Seminarios, talleres, conferencias. 


MD5- Tutorías programadas. 


MD6- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD8- Preparación de trabajos para el curso. 


MD9- Búsqueda y análisis de información. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Modalidad semipresencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF3- Actividades autónomas (150 horas, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD2– Resolución de problemas y casos prácticos. 


MD3-Seminarios, talleres, conferencias. 


MD5- Tutorías programadas. 


MD6- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 
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específica. 


MD8- Preparación de trabajos para el curso. 


MD9- Búsqueda y análisis de información. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, 


reseña y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, 


controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 0-100%* 


SE3 - Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. 0-20% 


 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 
evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  


*En ningún caso este porcentaje máximo podrá alcanzarse usando un único tipo de 


prueba escrita de las que engloba este sistema de evaluación. Se utilizarán varios tipos 


de pruebas escritas. 


 


Asignatura 5 Identidades de género en las creadoras americanas 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C1, C2, C5, C6  


HD1, HD2, HD3, HD5  


COM1, COM2, COM3, COM5  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


Este curso pretende un acercamiento a la construcción de identidades de género en la 
literatura y el arte de las Américas, con especial atención a la realidad multicultural del 
continente y, en consecuencia, de las manifestaciones artísticas que en él se generan. Para 
ello, se utilizarán como ejemplos obras literarias y artísticas producidas en las Américas, 
tanto en los Estados Unidos como en diferentes países hispanoamericanos. El marco 
teórico aprovecha de manera crítica y reflexiva las teorías feministas y postcoloniales; se 
contempla asimismo la aportación de otras disciplinas, como los estudios de la diáspora, y 
el análisis de los fenómenos migratorios que han contribuido a construir sociedades 
complejas con los problemas y riquezas que se derivan del contacto entre culturas. 
 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Modalidad presencial 


AF1        Actividades dirigidas.          Son actividades de enseñanza-aprendizaje, 


lideradas por el profesorado y que se desarrollan en grupo. Responden a una 


programación horaria determinada que requiere la dirección del personal docente. (45 


horas, 100% presencialidad) 


AF2        Actividades supervisadas.  Son actividades de enseñanza-aprendizaje 


que requieren la supervisión y seguimiento, más o menos puntual, por parte del 


personal docente. (5 horas, 0% presencialidad) 


AF3        Actividades autónomas.     Son actividades en las que cada estudiante se 


organiza el tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. 


(100 horas, 0% presencialidad) 


MD01   Sesiones académicas teórico-prácticas.           Sesión destinada a la 


exposición de los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura (actividad dirigida). 
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MD04  Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación.           


 Creación y utilización de espacios virtuales destinados a intercambiar 


opiniones, plantear y dar respuesta a preguntas, así como compartir habilidades, 


experiencias o información (actividad supervisada). 


MD05   Tutorías programadas      Sesión de tutorización del alumnado, 


presencial o por videoconferencia (actividad supervisada). 


MD06   Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica.            Lectura y/o visionado de textos, documentales, u otros materiales 


audiovisuales. Consulta de bibliografía de fuentes primarias y secundarias (actividad 


autónoma o supervisada) 


MD08   Preparación de trabajos para el curso              Redacción de trabajos 


escritos o preparación de exposiciones orales individuales o grupales (actividad 


autónoma) 


MD09   Búsqueda y análisis de información.   Búsqueda y análisis de información 


documental, textual y audiovisual (actividad autónoma) 


MD10   Estudio personal y preparación de contenidos.              Preparación de 


contenidos teórico-prácticos y estudio de los mismos (actividad autónoma) 


Modalidad semipresencial 


AF2        Actividades supervisadas.  Son actividades de enseñanza-aprendizaje 


que requieren la supervisión y seguimiento, más o menos puntual, por parte del 


personal docente. (5 horas, 0% presencialidad) 


AF3        Actividades autónomas.     Son actividades en las que cada estudiante se 


organiza el tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. 


(145 horas, 0% presencialidad) 


MD04  Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación. Creación y 


utilización de espacios virtuales destinados a intercambiar opiniones, plantear y dar 


respuesta a preguntas, así como compartir habilidades, experiencias o información 


(actividad supervisada). 


MD05   Tutorías programadas. Sesión de tutorización del alumnado, presencial o por 


videoconferencia (actividad supervisada). 


MD06   Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica.            Lectura y/o visionado de textos, documentales, u otros materiales 


audiovisuales. Consulta de bibliografía de fuentes primarias y secundarias (actividad 


autónoma o supervisada) 


MD08   Preparación de trabajos para el curso. Redacción de trabajos escritos o 


preparación de exposiciones orales individuales o grupales (actividad autónoma) 


MD09   Búsqueda y análisis de información. Búsqueda y análisis de información 


documental, textual y audiovisual (actividad autónoma) 


MD10   Estudio personal y preparación de contenidos. Preparación de contenidos 


teórico-prácticos y estudio de los mismos (actividad autónoma) 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, 


reseña y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, 


controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 0-70%* 


SE2 - Pruebas orales (exposiciones orales, debates, exámenes orales, etc.). Se contempla 


este tipo de pruebas para el alumnado semipresencial mediante videoconferencia. 0-


30% 


SE3 - Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. 0-20% 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 
evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 
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titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  


*En ningún caso este porcentaje máximo podrá alcanzarse usando un único tipo de 


prueba escrita de las que engloba este sistema de evaluación. Se utilizarán varios tipos 


de pruebas escritas. 


 


Asignatura 6 Género, familia y relaciones laborales 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C2, C3, C5, C7  


HD1, HD9  


COM3  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


En esta asignatura se estudia la evolución del concepto de familia y se analiza la normativa 
civil de Derecho de familia con una perspectiva de género. También se trabajará desde el 
Derecho del Trabajo la regulación de la normativa internacional y nacional y posición 
jurídica de las mujeres en el mercado de trabajo, que determina al tiempo la posibilidad de 
disfrute del resto de los derechos fundamentales que la Constitución consagra, incluido el 
derecho a la vida y la integridad física y psíquica. 
 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Modalidad presencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1- Actividades dirigidas (45, 100% presencialidad) 


AF3- Actividades autónomas (105, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01- Sesiones académicas teórico-prácticas. 


MD02- Resolución de problemas y casos prácticos. 


MD03- Seminarios, talleres, conferencias. 


MD04- Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación 


MD05- Tutorías programadas 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD08- Preparación de trabajos para el curso 


MD09- Búsqueda y análisis de información. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Modalidad semipresencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF3- Actividades autónomas (150, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES  


MD02- Resolución de problemas y casos prácticos. 
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MD04- Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación 


MD05- Tutorías programadas 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD08- Preparación de trabajos para el curso 


MD09- Búsqueda y análisis de información. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, 


reseña y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, 


controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 50-100%* 


SE2 - Pruebas orales (exposiciones orales, debates, exámenes orales, etc.). Se contempla 


este tipo de pruebas para el alumnado semipresencial mediante videoconferencia. 0-


20% 


SE3 - Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. 0-20% 


SE4- Control de otras actividades (asistencia y participación en conferencias[MOU1] , 


talleres, seminarios, etc.) 0-10% 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 
evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  


*En ningún caso este porcentaje máximo podrá alcanzarse usando un único tipo de 


prueba escrita de las que engloba este sistema de evaluación. Se utilizarán varios tipos 


de pruebas escritas. 


 


Asignatura 7 Migraciones y otras reformulaciones identitarias de género  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuatrimestre 1 


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje C1, C2 


HD1, HD7, HD8  


COM5, COM6 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


Este curso se centra en las transformaciones y re/construcción identitaria de muchas 
mujeres y escritoras migrantes. Su escritura trasciende lo personal para convertirse 
igualmente en motor de cambio social. En efecto, el género actúa en ellas como revulsivo 
de las sociedades tradicionales y también de aquellas, mixtas o mestizadas, a las que 
deben enfrentarse en sus recorridos migratorios. Todo ello desde una reflexión y/o 
práctica que va más allá de los presupuestos del feminismo del primer mundo, 
insertándose en los feminismos emergentes o feminismos postcoloniales. 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Modalidad presencial 


AF1- Actividades dirigidas (45, 100% presencialidad) 


AF3- Actividades autónomas (105, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01- Sesiones académicas teórico-prácticas. 


MD03- Seminarios, talleres, conferencias. 
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MD04- Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación 


MD05- Tutorías programadas 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD08- Preparación de trabajos para el curso 


MD09- Búsqueda y análisis de información. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Modalidad semipresencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  


AF3- Actividades autónomas (150, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD05- Tutorías programadas 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD08- Preparación de trabajos para el curso 


MD09- Búsqueda y análisis de información. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, 


reseña y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, 


controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 60-100%* 


SE2 - Pruebas orales (exposiciones orales, debates, exámenes orales, etc.). Se contempla 


este tipo de pruebas para el alumnado semipresencial mediante videoconferencia. 0-


20% 


SE3 - Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. 0-20% 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 
evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  


*En ningún caso este porcentaje máximo podrá alcanzarse usando un único tipo de 


prueba escrita de las que engloba este sistema de evaluación. Se utilizarán varios tipos 


de pruebas escritas. 


 


Asignatura 8 Análisis de las diferencias de género en el mercado de trabajo 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C3, C6  


HD4, HD7  


COM1, COM2  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


La materia se centra en el estudio de diferentes enfoques y análisis sobre la dimensión 
socio-económica de las desigualdades de género, y particularmente sobre las causas y 
consecuencias de las desigualdades observadas en el ámbito laboral. El trabajo a 
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desarrollar se dirige a ofrecer a las y los participantes instrumentos teóricos y prácticos 
para la interpretación de estas desigualdades, así como para el diseño y puesta en marcha 
de acciones tendentes a corregirlas. Así, la asignatura aborda el análisis de las causas y 
consecuencia de las principales desigualdades socio-económicas por razón de género, 
apoyándose en el estudio de las investigaciones más relevantes realizadas bajo diferentes 
enfoques. Se estudian las principales aportaciones de la economía feminista y de género al 
análisis de las desigualdades socio-económicas. Se identifican los principales términos en 
los cuales se está realizando actualmente el análisis sobre las diferencias en el mercado 
laboral de varones y mujeres. También se localizan e interpretan las principales 
estadísticas sobre las desigualdades laborales en el ámbito internacional, racional, regional 
y local. 


 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


Modalidad presencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1- Actividades Dirigidas (45 horas, 100% presencialidad) 


AF3- Actividades Autónomas (105 horas, 0% presencialidad). 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01   Sesiones académicas teórico-prácticas. 


MD02   Resolución de problemas y casos prácticos. 


MD03   Seminarios, talleres, conferencias. 


MD04  Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación 


MD05   Tutorías programadas 


MD06   Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD07   Otras actividades (prácticas en plataformas virtuales, tutorías programadas, 


visionado de documentales, etc.). 


MD08   Preparación de trabajos para el curso 


MD09   Búsqueda y análisis de información. 


MD10   Estudio personal y preparación de contenidos. 


Modalidad semipresencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF3- Actividades Autónomas (150 horas, 0% presencialidad). 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02   Resolución de problemas y casos prácticos. 


MD04  Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación 


MD05   Tutorías programadas 


MD06   Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD07   Otras actividades (prácticas en plataformas virtuales, tutorías programadas, 


visionado de documentales, etc.). 


MD08   Preparación de trabajos para el curso 


MD09   Búsqueda y análisis de información. 


MD10   Estudio personal y preparación de contenidos. 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, 


reseña y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, 


controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 10-50%* 
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SE2 - Pruebas orales (exposiciones orales, debates, exámenes orales, etc.). Se contempla 


este tipo de pruebas para el alumnado semipresencial mediante videoconferencia. 10-


50% 


SE3 - Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. 0-20% 


SE4       Control de otras actividades (asistencia y participación en conferencias, 


talleres, seminarios, etc.) (0-20%) 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 


evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  


*En ningún caso este porcentaje máximo podrá alcanzarse usando un único tipo de 


prueba escrita de las que engloba este sistema de evaluación. Se utilizarán varios tipos 


de pruebas escritas. 


 


Asignatura 9 Aspectos psicológicos de género y prevención de violencia  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C2, C3, C6  
HD1, HD4, HD9  
COM1, COM2  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


Este curso examina los conocimientos sobre el constructo de género que han sido 


desarrollados por la psicología. Se trata de analizar y reflexionar sobre sus efectos en el 


comportamiento humano, teniendo en cuenta tanto los aspectos psicológicos como 


socioculturales. Asimismo, se ahondará en la prevención de la violencia de género, sobre 


todo en jóvenes y adolescentes.  


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Modalidad presencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1- Son actividades de enseñanza-aprendizaje, lideradas por el profesorado y que se 


desarrollan en grupo. Responden a una programación horaria determinada que requiere 


la dirección del personal docente (45 horas, 100% presencialidad). 


AF2- Son actividades de enseñanza-aprendizaje que requieren la supervisión y 


seguimiento, más o menos puntual, por parte del personal docente (5 horas, 0% 


presencialidad). 


AF3- Son actividades en las que cada estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo de 


forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo (100 horas, 0% presencialidad). 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01 - Sesiones académicas teórico-prácticas. 


MD04 – Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación 


MD06 – Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD08 - Preparación de trabajos para el curso 


MD09 - Búsqueda y análisis de información. 


Modalidad semipresencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF2- Son actividades de enseñanza-aprendizaje que requieren la supervisión y 


seguimiento, más o menos puntual, por parte del personal docente (5 horas, 0% 


presencialidad). 
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AF3- Son actividades en las que cada estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo de 


forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo (145 horas, 0% presencialidad). 


  


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD04 – Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación 


MD06 – Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD08 - Preparación de trabajos para el curso 


MD09 - Búsqueda y análisis de información 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, 


reseña y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, 


controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 0-100%* 


SE3 - Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. 0-20% 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 


evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  


*En ningún caso este porcentaje máximo podrá alcanzarse usando un único tipo de 


prueba escrita de las que engloba este sistema de evaluación. Se utilizarán varios tipos 


de pruebas escritas en todas las asignaturas. 


 


Asignatura 10 Género y sexualidad: perspectivas antropológicas y culturales 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C2, C3, C5, C6, C9  


HD1, HD2, HD3, HD5  


COM2, COM3, COM4, COM5 y COM6 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


Desde mediados del siglo XX la contribución de la filosofía y de las ciencias humanas y 
sociales ha sido decisiva para reformular un orden conceptual que integraba en un mismo 
conglomerado las diferencias entre hombres y mujeres, fueran éstas somáticas, relativas a 
los roles sociales o a la orientación erótica, fundamentándolas en distinciones biológicas. 
Rompiendo con este planteamiento, disciplinas como la Antropología y los Estudios 
Culturales han contribuido a asentar la distinción actualmente vigente entre el sexo 
biológico, el género y la orientación sexual. El presente curso pretende levantar acta de 
estos hallazgos, mostrando el funcionamiento crítico de estos saberes a la hora de 
cuestionar ciertos prejuicios asociados al problema de la diferencia sexual. 
 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Modalidad presencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1- Actividades dirigidas (45, 100% presencialidad) 


AF3- Actividades autónomas (105, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01- Sesiones académicas teórico-prácticas. 


MD03- Seminarios, talleres, conferencias. 


MD05- Tutorías programadas 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


C
SV


: 8
36


44
53


03
71


09
83


72
92


12
27


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836445303710983729212276





específica. 


MD08- Preparación de trabajos para el curso 


MD09- Búsqueda y análisis de información. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Modalidad semipresencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF3- Actividades autónomas (150, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD05- Tutorías programadas 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD08- Preparación de trabajos para el curso 


MD09- Búsqueda y análisis de información. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, 


reseña y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, 


controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 90-100%* 


SE3 - Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. 0-10% 


SE4 Control de otras actividades (asistencia y participación en conferencias, talleres, 


seminarios, etc.) 0-10% 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 
evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  


*En ningún caso este porcentaje máximo podrá alcanzarse usando un único tipo de 


prueba escrita de las que engloba este sistema de evaluación. Se utilizarán varios tipos 


de pruebas escritas. 


 


Asignatura 11 Género y salud 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C3, C6  


HD1, HD4  


COM2, COM3  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


 
El género como categoría analítica, articulado con otros ejes de poder, resulta 
imprescindible para comprender las desigualdades existentes en los procesos de atención, 
salud y enfermedad. En esta asignatura se analizará el androcentrismo y la discriminación 
sexista históricamente presentes en la producción científico-médica, la práctica 
terapéutica y las políticas de salud. Desde una perspectiva feminista interseccional, 
trabajaremos sobre los determinantes sociales de la salud, los cuidados y las iniciativas de 
promoción de la salud y cómo ello incide en el bienestar de las mujeres. 
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Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Modalidad presencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1- Actividades dirigidas (45, 100% presencialidad) 


AF3- Actividades autónomas (105, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01 - Sesiones académicas teórico-prácticas 


MD03 – Seminarios, talleres, conferencias. 


MD06 – Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD08 – Preparación de trabajos para el curso. 


MD09 – Búsqueda y análisis de información.  


Modalidad semipresencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF3- Actividades autónomas (150, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD03 – Seminarios, talleres, conferencias. 


MD06 – Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD08 – Preparación de trabajos para el curso. 


MD09 – Búsqueda y análisis de información. 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, 


reseña y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, 


controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 50-70%* 


SE2 - Pruebas orales (exposiciones orales, debates, exámenes orales, etc.). Se contempla 


este tipo de pruebas para el alumnado semipresencial mediante videoconferencia. 0-


30% 


SE3 - Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. 0-30% 


S4 - Control de otras actividades (asistencia y participación en conferencias, talleres, 
seminarios, etc.) (0-10%) 


 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 


evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  


*En ningún caso este porcentaje máximo podrá alcanzarse usando un único tipo de 


prueba escrita de las que engloba este sistema de evaluación. Se utilizarán varios tipos 


de pruebas escritas. 


 


Asignatura 12 Género, violencias y derecho penal 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad Presencial y semipresencial 


C
SV


: 8
36


44
53


03
71


09
83


72
92


12
27


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836445303710983729212276





Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C2, C3, C5, C7, C8, C9  


HD1, HD9  


COM3 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


 
La asignatura tiene la finalidad de ofrecer al alumnado los rudimentos necesarios para 
acercarse, desde un punto de vista teórico, a los mecanismos legales existentes en la 
actualidad para luchar contra la violencia de género. Para ello, se analizará el fenómeno 
criminal para formular alternativas político-criminales de género y su relación con el 
concepto de ciudadanía. 
 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Modalidad presencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1- Actividades dirigidas (45, 100% presencialidad) 


AF3- Actividades autónomas (100, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01- Sesiones académicas teórico-prácticas. 


MD02- Resolución de problemas y casos prácticos. 


MD03- Seminarios, talleres, conferencias. 


MD04- Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación 


MD05- Tutorías programadas 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD08- Preparación de trabajos para el curso 


MD09- Búsqueda y análisis de información. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Modalidad semipresencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF3- Actividades autónomas (150, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02- Resolución de problemas y casos prácticos. 


MD03- Seminarios, talleres, conferencias. 


MD04- Foros de debates, y otras herramientas digitales de comunicación 


MD05- Tutorías programadas 


MD06- Lectura y/o visionado de textos y materiales audiovisuales y de bibliografía 


específica. 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Sistemas de evaluación SE1 – Pruebas escritas (trabajos individuales, trabajos en grupo, ejercicios prácticos, 


reseña y/o comentario crítico de lecturas o materiales audiovisuales, portfolios, 


controles periódicos, exámenes parciales o finales, etc.). 50-60% 


SE2 - Pruebas orales (exposiciones orales, debates, exámenes orales, etc.). Se contempla 


este tipo de pruebas para el alumnado semipresencial mediante videoconferencia. 0-
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20% 


SE3- Asistencia a clases teórico/prácticas con participación activa. (20-30%) 


SE4- Control de otras actividades (asistencia y participación en conferencias, talleres, 


seminarios, etc.) 10-20%) 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 


evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  


 


Asignatura 13 Prácticum 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología PE (Prácticas Externas) 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad Presencial y semipresencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C2, C3, C4, C5, C9  


HD1, HD2, HD4, HD6, HD7, HD8, HD9  


COM1, COM2, COM3, COM4, COM5  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


Esta asignatura constituye un elemento importante en el plan de estudios del Máster en 
relación al módulo de aplicación, pues sitúa al alumnado en el contexto físico y geográfico 
en el que se implementan los contenidos teóricos estudiados. En esta materia se podrán 
aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica en instituciones y entidades que trabajan 
a favor de la igualdad de género. 
 


 


Actividades 


formativas/Metodologías 


docentes 


Modalidad presencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1- Actividades dirigidas. (80 horas, 100% presencialidad) 


AF2- Actividades supervisadas. (5 horas, 100% presencialidad) 


AF3- Actividades autónomas (65 horas, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD03 - Seminarios, talleres, conferencias. 


MD05- Tutorías programadas 


MD08 - Preparación de trabajos para el curso 


MD11- Prácticas en empresas o instituciones. 


Modalidad semipresencial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1- Actividades dirigidas. (80 horas, 0% presencialidad) 


AF2- Actividades supervisadas. (5 horas, 0% presencialidad) 


AF3- Actividades autónomas (65 horas, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD03 - Seminarios, talleres, conferencias. 
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MD05- Tutorías programadas 


MD08 - Preparación de trabajos para el curso 


MD11- Prácticas en empresas o instituciones. 


Sistemas de evaluación SE4- Control de otras actividades (asistencia y participación en conferencias, 


talleres, seminarios, etc.): 0-20% 


SE5- Memoria-informe de prácticas. 0-60% 


SE6- Informe de tutorización externa de prácticas. 0-40% 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 
evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  


 


Asignatura 14 Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología TFM (Trabajo Fin de Máster) 


Organización temporal Cuatrimestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


C6, C9  


HD1, HD2, HD3, HD4, HD5, HD6, HD9  


COM1, COM2, COM4, COM6  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios del 


módulo /asignatura 


Este trabajo completa el módulo de aplicación del Máster, y permite al profesorado 
comprobar que se han adquirido correctamente los conocimientos y destrezas para la 
elaboración de un estudio científico original. Es necesario, por lo tanto, que sea fruto de 
una elección cuidada del tema relacionado con los Estudios de Género, de una 
metodología adecuada y que muestre la capacidad del alumnado para evaluar distintas 
fuentes, formular una hipótesis, probarla y comunicarla correctamente por escrito. 
 


Actividades 
formativas/Metodologías 


docentes 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF2- Actividades supervisadas. (5 horas, 100% presencialidad) 


AF3- Actividades autónomas (295 horas, 0% presencialidad) 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD05 - Tutorías programadas 


MD08 - Preparación de trabajos para el curso 


MD10- Estudio personal y preparación de contenidos. 


Sistemas de evaluación SE7- Trabajo de Fin de Máster. 100% 


Observaciones Las metodologías, su relación con los resultados de aprendizaje y los sistemas de 


evaluación podrán ampliarse y/o modificarse bajo aprobación de la coordinación de la 


titulación para atender a posibles innovaciones metodológicas.  
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Consejería de Transformación Económica 
Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 


 
Dirección de Evaluación y Acreditación 


 
 


- 


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


(Se presentará información agregada del profesorado disponible para impartir el título según la guía de verificación).  


El PDI (Personal Docente e Investigador) disponible para impartir el Máster en Estudios de 


Género, Identidades y Ciudadanía está repartido entre 19 áreas de conocimiento diversas (entre las dos 


sedes). Un amplio número de personas están integradas en los cuerpos docentes universitarios (CDU) y 


todas en posesión del grado de doctor (Tablas 5a y 5b). Estas tablas demuestran que el nivel de 


estabilidad de la plantilla disponible para impartir este título es muy alto.  Igualmente, ambas tablas 


muestran el alto nivel de consolidación docente e investigadora del personal disponible, lo que confiere 


a la docencia en este plan de estudios una fiabilidad muy alta en los índices de calidad docente y 


resultados del aprendizaje, así como en la futura capacidad de formación para la investigación.  La tabla 


5c detalla  el régimen de dedicación y la capacidad docente del profesorado implicado, indicando que las 


áreas de conocimiento implicadas en este Máster tienen disponibilidad y recursos suficientes para 


atender docencia en las condiciones requeridas por la normativa vigente. De todo lo anterior se 


desprende que los recursos docentes disponibles en la Universidad de Huelva y la Universidad de Cádiz 


son suficientes para abordar la impartición del Máster con plenas garantías. 


Tabla 5.a.   Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 
 


Categoría Número Doctores/as Sexenios Quinquenios 


CU 7 7 32 40 


CEU 0 0 0 0 


TU 17 17 25 63 


TEU 0 0 0 0   


CDR 3 3 2 10 


COL 0 0 0 0 


Ay Dr 7 7 1    4 


Pr Asoc 1 1 0 0 


Total 35 35 78 117 


 (En la tabla siguiente de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que participará en el título 


agrupado por áreas de conocimiento. La tabla se ha de completar con cuantas áreas participen en el título.) 


 


Tabla 5.b.    Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


 


UNIVERSIDAD DE HUELVA 


Área de conocimiento:       Filología inglesa 


Número de profesorado  6 


Número de doctores/as 6 


Categorías  2 CU, 3 TU, 1CDr 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Investigación e intervención en estudios de género 


Pensamiento feminista e historia de las mujeres 


Identidades de género en las creadoras americanas 
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Género, marginación y sensibilidades en Europa y América en la modernidad 


Practicum 


ECTS impartidos (previstos) 10,64 


 


ECTS disponibles (potenciales) 437 


 


 


Área de conocimiento: Historia contemporánea 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  1CU, 1 ASOC 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Pensamiento feminista e historia de las mujeres 


Género, marginación y sensibilidades en Europa y América en la modernidad 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 64 


 


Área de conocimiento: Lengua española 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1TU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Investigación e intervención en estudios de género 


ECTS impartidos (previstos) 1,2 


ECTS disponibles (potenciales) 152 


 


 


Área de conocimiento: Psicología evolutiva y de la educación 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1TU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Investigación e intervención en estudios de género 


ECTS impartidos (previstos) 1,2 


ECTS disponibles (potenciales) 492 


 


 


Área de conocimiento: Historia de América 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1AyDr 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Género, marginación y sensibilidades en Europa y América en la modernidad 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 


ECTS disponibles (potenciales) 29,5 


 


 


Área de conocimiento: Derecho constitucional 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1TU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Ciudadanía e igualdad: perspectivas jurídicas 


ECTS impartidos (previstos) 2,56 
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ECTS disponibles (potenciales) 54 


 


Área de conocimiento: Derecho internacional público y relaciones internacionales 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1TU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Ciudadanía e igualdad: perspectivas jurídicas 


ECTS impartidos (previstos) 1,94 


ECTS disponibles (potenciales) 53 


 


Área de conocimiento: Literatura española 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1TU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Identidades de género en las creadoras americanas 


ECTS impartidos (previstos) 1,875 


ECTS disponibles (potenciales) 145,5 


 


 


Área de conocimiento: Economía aplicada 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  1TU, 1CDr 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Análisis de las diferencias de género en el mercado de trabajo 


ECTS impartidos (previstos) 4,5 


ECTS disponibles (potenciales) 460 


 


Área de conocimiento: Psicología social 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  1TU, 1 AyDr 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Aspectos psicológicos de género y prevención de violencia 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 345,5 


 


 


 


Área de conocimiento: Didáctica y organización escolar 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as  


Categorías  1TU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Aspectos psicológicos de género y prevención de violencia 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 


ECTS disponibles (potenciales) 500,5 


 


 


 


UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 


Área de conocimiento:       Derecho penal 
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Número de profesorado  2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  1 CU, 1 TU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Género, violencias y derecho penal 


 


ECTS impartidos (previstos) 5,63 


 


ECTS disponibles (potenciales) 461,29 


 


Área de conocimiento: Filología inglesa 


Número de profesorado 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías  3 TU, 1 CDr. 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Género y sexualidad: perspectivas antropológicas y culturales 


Pensamiento feminista e historia de las mujeres 


Migraciones y otras reformulaciones identitarias de género 


Prácticum 


ECTS impartidos (previstos) 13,75 


ECTS disponibles (potenciales) 1043,71 


 


 


Área de conocimiento: Didáctica y organización escolar 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  1AyDr, 1TU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Investigación e intervención en estudios de género 


Practicum 


ECTS impartidos (previstos) 7,63 


ECTS disponibles (potenciales) 798 


 


 


Área de conocimiento: Derecho civil 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1CU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Género, familia y relaciones laborales 


ECTS impartidos (previstos) 1 


ECTS disponibles (potenciales) 283,25 


 


 


Área de conocimiento: Sociología 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  2AyDr 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Género y salud 


ECTS impartidos (previstos) 4,63 
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ECTS disponibles (potenciales) 556,85 


 


 


Área de conocimiento: Historia contemporánea 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1CU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Pensamiento feminista e historia de las mujeres 


ECTS impartidos (previstos) 1,38 


ECTS disponibles (potenciales) 169 


 


 


Área de conocimiento: Historia moderna 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1AyDr 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Pensamiento feminista e historia de las mujeres 


ECTS impartidos (previstos) 1,38 


ECTS disponibles (potenciales) 92,63 


 


 


Área de conocimiento: Derecho del trabajo y de la seguridad social 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1TU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Género, familia y relaciones laborales 


ECTS impartidos (previstos) 4,63  


ECTS disponibles (potenciales) 494,88 


 


 


Área de conocimiento: Trabajo social y servicios sociales 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1AyDr 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Investigación e intervención en estudios de género 


ECTS impartidos (previstos) 1 


ECTS disponibles (potenciales) 244,45 


 


 


Área de conocimiento: Filosofía 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  1CU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Género y sexualidad: perspectivas antropológicas y culturales 


ECTS impartidos (previstos) 2,38 
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ECTS disponibles (potenciales) 40 
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Tabla 5.c.    Personal disponible para impartir el título: DOCUMENTO DISPONIBLE A TRAVÉS DEL ENLACE:   
https://drive.google.com/file/d/1PyxXlxj770QX2zJHA_ZI0U0c-ER22Ekv/view?usp=sharing  
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Denominación del título:            


Universidad/es (si es título conjunto):              


 
   Dedicación al Título 


Dedicación a otros 
títulos 


Universidad(1) Identifica
dor del 
profesor/
a 


Denominaci
ón 
asignatura 


N º 
ECTs 
asignat
ura 


Modali
dad de 
enseña
nza (2) 


Área de 
Conocimie
nto del 
Profesorad
o (3) 


Nive
l de 
idio
ma 
(4) 


Categoría (5) Doctor/a 
(S/N) 


Experie
ncia 
docent
e (6) (años) 


Experienci
a 
investigad
ora (7) 
(sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicaci
ón (TC ó 
TP)(8) 


Tiempo 
(horas/semana
) 


Denominac
ión de 
título/s (9) 


Tiem
po 
total 
de 
dedic
ación 
a 
otro/
s 
título
/s 
(hora
s/se
mana
) 


                


                


 Núm. 
Total prof. 
diferentes 


      % de 
Doctores 
sobre el 
total de 
profesora
do 
diferente 
del título 


    


 (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que imparte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)  
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.   


   Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder impartir el título) 
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(En el caso de la formación dual, se debe indicar el perfil del profesorado académico participante y la formación recibida sobre 


dicho modelo). NO PROCEDE 


Tabla 5.d.    Detalle del profesorado de empresa asignado al título por área de conocimiento. (Formación dual) 


Área de conocimiento: denominación 


Número de profesorado  


Número de doctores/as  


Número de prof. nivel máster  


Experiencia profesional (años)  


Materias / asignaturas  


ECTS impartidos (previstos)  


 


Méritos docentes del profesorado no acreditado 


(La universidad deberá aportar los méritos docentes más relevantes del profesorado no acreditado que participará en el 


título. Se puede aportar la información específica del profesorado mediante un enlace a la página web o documento 


público correspondiente.) 


NO PROCEDE 


 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


NO PROCEDE 


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


NO PROCEDE 


 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 


NO PROCEDE 


 


Tutela de prácticas 


Se detalla en el apartado 6.2 


Tabla 5.e.    Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / 
Entidad 


Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica / 
profesional 


Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a 
de la universidad 


/Tutor/a de la entidad 
colaboradora 
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				2024-07-30T14:01:56+0200

		España












 


 


 


 


 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


En cuanto a la adecuación del personal de administración y servicio y del personal de apoyo cabe 
resaltar los siguientes servicios: 
 
a) Secretarías de las Facultades: Desde este servicio se presta y desarrolla la gestión 
administrativa y académica relativa a las Titulaciones. Para llevar a cabo la gestión directa de la 
demanda se establece, con carácter ordinario, un horario de atención al público de 10:00 h. a 
13:00 h. No obstante, para garantizar la atención de los colectivos integrados por alumnado 
residente fuera de las ciudades de Huelva, o que por incompatibilidades laborales no puedan 
acudir en el horario referido, se garantiza su atención por medio de correo. Desde el año 2020, 
y debido a la irrupción de la pandemia de COVID 19, la atención online se desarrolló 
enormemente para adaptarse a las circunstancias de la pandemia, incluyendo un sistema de cita 
previa que sigue vigente en la actualidad: 
 


Universidad de 
Huelva: 


https://www.uhu.es/secretaria-centros/atencion-al-
publico  
https://iris.uhu.es/citas-online/ 


 
En el caso de la Universidad de Cádiz este tiene una estructura organizativa de la Gestión 
relacionada directamente con los Departamentos y Centros centralizada por Campus. En cada 
uno de los cuatro campus en los que se divide la UCA hay un/a administrador/a que es 
responsable directamente de la gestión de los espacios y recursos del campus. La relación entre 
la administración y el Centro está regulada por procedimientos específicos del Sistema de 
Garantía de Calidad de la UCA. Por otra parte, el CAU es la ventanilla única de los servicios a la 
que cualquier miembro de la comunidad universitaria puede recurrir para realizar consultas o 
solicitud de servicios. En el sistema quedan registradas las peticiones de servicios, comentarios 
que realice y soluciones aportadas. De esta forma se agiliza la tramitación. En relación a la 
secretaría del campus tiene igualmente un horario de atención al público de 9 a 14 hrs y citas 
online https://admcadiz.uca.es/secretaria/ 
 
b) Secretarías de los Departamentos: Se encargan de gestionar de manera profesional y de 
forma personalizada la actividad que realizan los Departamentos, prestándoles asesoramiento, 
apoyo técnico y administrativo que facilita el desarrollo de las tareas académicas, económicas e 
investigadoras de los mismos, así como sus relaciones con el resto de la comunidad universitaria 
y de la sociedad. 
 
c) Personal de administración y servicios (PTGAS) de las Conserjerías de la Facultades implicadas: 
se encargan de realizar tareas de apoyo para el buen desarrollo de la docencia (ayuda con los 
medios técnicos, aulas, recepción de documentación y correo postal, etc.). En general, aunque 
ninguna de estas personas está adscrita a un título de grado o máster específico, se estima que 
su número es suficiente para atender a las necesidades formativas de los mismos. 
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Asimismo, el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU) ofrece un plan integral 
de atención a todos los miembros de la UHU, y muy especialmente al estudiantado. Sus objetivos 
son los siguientes: 
 


1) Gestionar y difundir la información a cualquier miembro de la comunidad universitaria 
u otra persona interesada sobre aspectos tan variados como las pruebas de acceso, 
trámites académicos, convocatorias de becas y premios, jornadas, cursos, seminarios, 
actividades de la Universidad y mucho más. 


2) Orientar en temas académicos, sociales o relacionados con la salud que afecten a las 
personas que conforman la comunidad universitaria. 
 


Sus áreas de interés y trabajo son las siguientes: orientación universitaria,  alojamiento, 
voluntariado, atención a personas con discapacidad, participación estudiantil, atención a la 
diversidad, igualdad de género y salud. Asimismo, en su web (www.uhu.es/sacu), el Servicio 
cuenta con una Guía para Estudiantes con información y acceso a otros servicios de interés, 
redirigiéndolos a recursos básicos como la Tarjeta Universitaria (TUO), a través de la App 
UniHuelva, o el acceso a becas. Igualmente, el Servicio suministra información práctica que el 
alumnado debe conocer para acceder por primera vez a sus estudios universitarios, para 
planificar su formación, para particiar en la vida cultural y lúdica de la UHU, así como para 
integrarse en asociaciones estudiantiles y otros colectivos. 
 
En el caso de la UCA este servicio se gestiona a través del Servicio de Atención Psicológica y 
Psicopedagógica (SAP), reconocido como Servicio Sanitario y Clínico Universitario de Psicología, 
encaminado a ayudar a comprender mejor cualquier dificultad que pueda estar experimentando 
cualquier miembro de la comunidad universitaria para desarrollar y poder cumplir con su 
potencial académico y personal. El Servicio es de carácter gratuito y confidencial. 
https://sap.uca.es/ 
 
En cuanto a la lucha contra la discriminación por cuestiones de discapacidad, la Universidad de 
Huelva cuenta con una Oficina de Atención a Personas con Discapacidad 
(https://www.uhu.es/atencion-personas-discapacidad/, https://www.uhu.es/atencion-
diversidad/), un servicio que el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Empresa ofrece a sus 
alumnos/as en respuesta a las necesidades que puedan presentar a nivel académico-educativo, 
social o de otra índole, cuyas funciones son: 


1. Atención a las necesidades del alumnado con discapacidad de la Universidad de Huelva, 
haciendo real y efectivo su derecho a cursar estudios universitarios en condiciones de 
igualdad y acceso, atendiendo a su vez, necesidades educativas, materiales, personales 
o psicosociales. 


2. Abogacía por la discapacidad, fomentando una imagen positiva de ésta y un trabajo de 
sensibilización de la sociedad en general y de la comunidad universitaria en particular 
(alumnado, profesorado y PAS). 


3. Fomento de las redes formales mediante la coordinación y el trabajo conjunto. 
 
Asimismo, la Onubense cuenta con una normativa para favorecer la igualdad de oportunidades, 
en funcionamiento desde el año 2008: NORMATIVA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD FUNCIONAL (Aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión 
ordinaria de 16 de junio de 2008) 
 
La Universidad de Cádiz cuenta igualmente con Secretariado de Políticas de inclusión: 
https://inclusion.uca.es/ Su finalidad es promover los procesos, acciones y proyectos necesarios 
para lograr el tratamiento equitativo y la igualdad de oportunidades para todos los miembros 
de la comunidad universitaria. En este sentido, entre sus cometidos se encuentran el desarrollo 
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de la accesibilidad universal en los servicios, dependencias y recursos de nuestra universidad, la 
eliminación y/o minimización de las barreras físicas, en la comunicación, culturales y curriculares 
que comprometen la inclusión y la facilitación de los apoyos necesarios para la participación y 
el aprendizaje a los/las miembros de la comunidad UCA. También se orienta a que estos 
principios se hagan realidad en la sociedad en general, a través de la coordinación con otras 
unidades y servicios de la propia universidad y de su entorno. 
 
La universidad del siglo XXI tiene, en el acceso de las personas con discapacidad, uno de sus 
mayores retos. Su misión en este tema no debe limitarse a ofrecer solamente una serie de 
ayudas compensatorias, a eliminar algunas barreras arquitectónicas o celebrar el Día 
Internacional de la Discapacidad. Tenemos que ir mucho más allá y romper con la principal 
dificultad: la barrera mental que nos hace ver personas con discapacidad en vez de considerarlas 
como personas con otras capacidades. La inclusión social debe ser garantizada a través de la 
confianza en sus propias posibilidades que le permitan desempeñar sus estudios y trabajo con 
éxito. Esta normativa es un paso más en el compromiso que deben adquirir ambas universidades 
(Universidad de Huelva y Cádiz) para fomentar la integración plena y la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad. Mediante este texto quedan recogidos muchos 
de los derechos y de las acciones encaminadas a la integración de las personas con alguna 
necesidad especial, ya sea física, motora, sensorial o mental. La presente norma constituye una 
importante novedad, pues hasta ahora en nuestra universidad no había existido una normativa 
que desarrollara y especificara los criterios, procedimientos y acciones a seguir para 
salvaguardar los derechos de las personas discapacitadas en la vida universitaria. 


 
Ambas universidades se comprometen de este modo a velar porque los principios de igualdad, 
equidad y solidaridad se hagan realidad, al menos, en el seno de nuestra comunidad 
universitaria y promover un entorno libre de todo tipo barreras -tanto ideológicas y morales 
como arquitectónicas y de la comunicación- y universalmente accesible, que les garantice la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. 
 
En cualquier caso, las necesidades especiales de alumnos/as concretos/as podrán ser valoradas 
puntualmente. Para ellas, se arbitrarán las medidas necesarias para facilitar en la medida de lo 
posible la máxima normalización e implicación de este colectivo al programa por parte de la 
Comisión Académica con la implicación del profesorado y, llegado el caso, incluso el PTGAS. 
 
En relación con los mecanismos para garantizar los principios de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en la 
contratación del profesorado, se aporta a continuación información relativa a los 
procedimientos establecidos en la Universidad de Huelva al efecto: 
 
La Unidad para la Igualdad de Género entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser 
aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico de la 
Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad, la Universidad de 
Huelva cuenta con un centro de información y asesoramiento sobre género que persigue 
promover y visibilizar las actividades y acciones que sobre este tema se llevan a cabo en 
diferentes sectores de la comunidad universitaria. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo 
apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en colaboración con instituciones de diverso 
ámbito (local, provincial, autonómico y nacional). En mayo de 2011 se culminó el primer 
Diagnóstico Cuantitativo de Igualdad de la UHU a partir de cuyos datos se desarrolló el I Plan de 
Igualdad (2012-2014), que fue aprobado por Consejo de Gobierno el 21 de febrero de 2012. En 
la actualidad, la Universidad cuenta con una Comisión de Seguimiento de las diferentes 
actuaciones de igualdad recogidas en el Plan, conformada por un/a representante de igualdad 
de cada centro universitario, así como de los diferentes sectores. Anualmente, la Unidad lleva a 
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cabo una serie de actuaciones planificadas (actualización anual del informe de diagnóstico 
cuantitativo, formación en género a diversos colectivos universitarios, conmemoración de días 
8 de marzo y 25 de noviembre, etc.), otras que vengan siendo demandadas por diferentes 
colectivos y, como labor principal, velar por el cumplimiento de las actuaciones recogidas en el 
I Plan de Igualdad. En la actualidad, se encuentran en proceso de elaboración y aprobación el 
Protocolo de prevención y actuación sobre el acoso sexual y/o acoso por razón de género y el I 
Plan Concilia de a UHU. Todo ello puede encontrarse en la página web 
https://www.uhu.es/igualdad-genero/ junto a otras informaciones sobre Normativas de la 
Universidad de Huelva, Andalucía, España y Europa que recogen las leyes para la igualdad entre 
hombres y mujeres, especialmente en materia de educación, agenda y noticias sobre formación 
y actividades realizadas en la universidad de Huelva y otros organismos, enlaces con otras 
universidades e instituciones, así como un buzón de sugerencias donde se recogen todos los 
comentarios de la comunidad universitaria. 
 


En el caso de la universidad de Cádiz la creación de la Unidad de Igualdad se aprueba por consejo 


de gobierno de 13 de febrero de 2009 (BOUCA nº 90, de 25 de febrero de 2009).Sus funciones, 


recogidas en el BOUCA nº 96, de 31 de julio de 2009, son las siguientes: 


1. Visibilizar las desigualdades existentes entre mujeres y hombres dentro de la comunidad 
universitaria realizando periódicamente un diagnóstico de la situación en los distintos 
colectivos -PDI, PAS, alumnado…-, formular propuestas de mejora y, en su caso, 
denunciarlas ante la autoridad competente.  
2. Elaborar y coordinar la implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Universidad. Dichos Planes de Igualdad tendrán 
una duración de 4 años y serán revisables anualmente. 
3. Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres en los ámbitos administrativo, laboral, docente e investigador: promover la 
adecuación de los Estatutos, realizar estudios de impacto de género y/o informes de los 
desarrollos normativos y curriculares que se produzcan, tales como reglamentos, planes de 
estudio. 
4. Promover la implantación transversal de la igualdad en las políticas universitarias. 
5. Fomentar la inclusión de la perspectiva de género en la investigación y la docencia.  
6. Promover la sensibilización y formación en materia de igualdad de toda la comunidad 
universitaria: PDI, PAS, alumnado. 
7. Colaborar y, en su caso, coordinarse con las instituciones de la provincia de 
Cádiz (Observatorio de la prensa, Seminario de Estudios de la Mujer, Instituto Andaluz 
provincial…) y con cualquier otra entidad o colectivo social que trabaje en pro de la igualdad 
para desarrollar programas o actividades de sensibilización y formación, creación y difusión 
de recursos, trabajo en red. 
8. Garantizar, en cumplimiento de la legislación anteriormente referida, un ambiente de 
trabajo exento de violencia de género, mediante la adopción de un protocolo de 
prevención del acoso sexual y por razón de género en la UCA.  
9. Elaborar una Memoria Anual de Actividades y realizar aquellas otras funciones que, en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres, le fueran encomendadas 
reglamentariamente. 
 


Siguiendo las directrices que establece la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía 


integral de la libertad sexual, ambas universidades incluyen en sus Planes de Formación cursos, 


talleres y seminarios dedicados a los contenidos marcados por el artículo 23 de la citada ley en 


materia de formación permanente sobre prevención, sensibilización y detección de violencias 
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https://www.uhu.es/igualdad-genero/

https://igualdad.uca.es/wp-content/uploads/2017/06/BOUCA-90-Acuerdo-de-CG-de-13-2-2009-Creaci%C3%B3n-de-la-Unidad.pdf

https://igualdad.uca.es/wp-content/uploads/2017/06/BOUCA-96-Acuerdo-de-CG-de-21-7-2009-Estructura-y-Funciones.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855664922040883319830879





sexuales. En el caso de la UHU, se trata del Eje 2 “Formación transversal”, contenido cada curso 


académico en el Plan de Formación (https://www.uhu.es/formacion-pdi/plan-de-formacion).  


En la UCA, el Tercer Plan de Igualdad de la UCA (PIUCA3), recientemente aprobado, incorpora, 


en su eje 3 sobre Docencia e investigación con perspectiva de género, una batería de medidas 


destinadas a la formación de toda la comunidad universitaria, tanto curricular como 


extracurricular. Además, el eje 5 de este PIUCA3, de Medidas transversales, se recoge el objetivo 


de Fomentar la formación y sensibilización en materia de igualdad y contra las violencias 


sexistas, de toda la comunidad universitaria. Asimismo, la Unidad de Igualdad se ha reunido con 


las Unidades de Formación del PTGAS y del PDI con el fin formular dos líneas de acciones 


formativas inmediatas: Docencia con perspectiva de género, prevista a partir del mes de marzo 


2025, y otra línea formativa destinada al PTGAS en cumplimiento de las medidas contempladas 


en el PIUCA3, y de forma específica en su eje 4, denominado Sociedad libre de violencias de 


género que incluyen, como no podría ser de otra forma, la violencia sexual. Esta línea de acción 


se enmarca en la implantación de los Puntos violeta que ya están presentes en los 4 campus 


universitarios. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 1.6) 


 Tanto la Universidad de Huelva como la Universidad de Cádiz cuentan con medios 
materiales y servicios propios para llevar a cabo su compromiso docente, caso de espacios, 
instalaciones y equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento 
científico, técnico, humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura. Además, ambas 
instituciones disponen de tecnologías accesibles y universales –internet, campus virtual 
docente–, etc., adecuadas para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o 
contenidos, habilidades o destrezas y competencias, así como el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas, en su desarrollo. 


 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El apoyo para el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje se centra, básicamente, 
en la disponibilidad de personal especializado en cuestiones de carácter técnico relacionadas 
con la impartición del título tanto en modalidad presencial como, sobre todo, en la 
semipresencial, y por lo tanto dependiente de recursos electrónicos e informáticos. En este 
sentido, la Universidad de Huelva y la Universidad de Cádiz disponen de un área específica, el 
Servicio de Enseñanza Virtual y el Campus Virtual, respectivamente, entre cuyos objetivos 
fundamentales se encuentra desempeñar tareas de administración de la plataforma e-learning 
institucional de cada universidad, y de gestión y mantenimiento técnico de las salas de 
videoconferencias, tanto físicas como virtuales de las que disponen. 


El Servicio de Enseñanza Virtual, en colaboración con el Servicio de Informática y 
Comunicaciones, mantiene el equipamiento técnico necesario y los servidores telemáticos que 
soportan las herramientas virtuales. Su misión es ofrecer y dar soporte a diferentes recursos 
de teleformación que faciliten al alumnado el seguimiento de sus asignaturas o cursos y al 
profesorado que lo imparte su tarea de formación y creación de contenidos. 


Este Servicio revela la decidida apuesta de ambas universidades por la enseñanza 
virtual como instrumento para afrontar los retos que plantea el nuevo modelo educativo de 
enseñanza-aprendizaje, proporcionando a toda la comunidad universitaria recursos de 
teleformación para la mejora de la calidad de la enseñanza y la comunicación entre 
profesores/as y alumnos/as.  Los servicios que ofrece la Universidad de Huelva se resumen en 
cinco apartados: http://www.uhu.es/sevirtual/index.php 


●     Campus Virtual: Proporciona una serie de herramientas para la gestión de 
contenidos educativos como principal recurso para la docencia virtual y como apoyo 
para la modalidad presencial y semipresencial. 


●     Videoconferencias: Ofrece una serie de salas y herramientas especialmente 
diseñadas para la realización de videoconferencias. 


●     Audiovisuales: Video.uhu.es es la plataforma de vídeo on-line de la Universidad de 
Huelva que permite crear, procesar, almacenar y transmitir los vídeos que 
previamente han sido administrados por la propia plataforma. 


●     Antiplagio: Dispone del software Turnitin como herramienta eficaz para detectar 
similitudes entre documentos y prevenir el plagio académico 


●     Ayúdame: Proporciona un centro de atención al usuario que facilita la comunicación 
directa con toda la comunidad universitaria así como el seguimiento de incidencias y 
solicitudes. 
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http://www.uhu.es/sic/

http://www.uhu.es/sic/

http://www.uhu.es/sevirtual/index.php

http://www.uhu.es/sevirtual/moodle.php

http://www.uhu.es/sevirtual/videoconferencia.php

http://www.uhu.es/sevirtual/audiovisuales.php

https://video.uhu.es/

http://www.uhu.es/sevirtual/antiplagio.php

http://www.uhu.es/sevirtual/ayudame.php

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=774931212552629457141377





 


Por su parte, los de la Universidad de Cádiz están disponibles en https://campusvirtual.uca.es/ 
y se desglosan en: 


● Aplicación para la gestión de cursos 
● Servicios de videoconferencia y teledocencia 
● Estadísticas institucionales 
● Soporte 
● Migración de contenidos 
● Integración de servicios 
● Elaboración de materiales 
● Infraestructuras hardware 
● Plan de organización docente 
● Copias de seguridad 
● Expedición de informes 


 
Además del Personal de Dirección, Subdirección y Administración y Gestión, en la 


actualidad los respectivos Servicios cuentan con personal técnico que atienden en horario de 
mañana y tarde, resolviendo cualquier duda o incidencia que pueda surgir en cualquier 
momento de modo rápido y directo mediante un chat directo con el usuario en tiempo real o a 
través del portal de tickets para crear un aviso nuevo, revisar los que están pendientes y/o 
solicitar cita previa, y a través de la dirección de correo ayudame@cv.uhu.es o 
campus.virtual@uca.es  


 


En ambas universidades todos los espacios disponibles son compartidos por distintas 
titulaciones, estando centrados en las distintas facultades/centros sólo los laboratorios 
prácticos u otras instalaciones más específicas de un determinado ámbito del conocimiento. 
Tanto la Universidad de Huelva como la Universidad de Cádiz cuentan con dotación suficiente 
de equipamiento e infraestructuras en lo que respecta a aulas docentes, aulas de informática y 
laboratorios especializados para impartir docencia tanto presencial como on line o en modelo 
híbrido.  


La fiabilidad y seguridad de los Sistemas Informáticos se garantiza manteniendo bases 
de información redundante y estructurando la red de forma segmentada. Además, se dispone 
de un doble cortafuegos, que protege los datos y aplicativos, tanto en la comunicaciones 
interiores como en las que se establecen fuera de la red de la Universidad. 


Los respectivos Servicios de Informática y Comunicaciones cuentan con técnicos/as y 
operadores/as, que garantizan la disponibilidad, seguridad y actualización de los sistemas. 
Además, tienen personal de apoyo externo a su disposición para complementar las 
actuaciones. 


Además, las dos instituciones poseen otros servicios generales de apoyo a la docencia 
e investigación: 


● Biblioteca Universitaria: https://www.uhu.es/biblioteca/ y https://biblioteca.uca.es/  
● Enseñanza Virtual: http://www.uhu.es/sevirtual/ y https://campusvirtual.uca.es/  
● Centro de Atención al Usuario del Servicio de Informática y Comunicaciones: 


https://au.uhu.es/ y https://cau.uca.es/cau/grupoServicios.do?id=CVI  
● Servicio de Atención a la Diversidad: https://www.uhu.es/atencion-diversidad/ y 


Secretariado de Políticas de Inclusión https://inclusion.uca.es/  
● Atención a las Personas con Discapacidad: https://www.uhu.es/atencion-personas-


discapacidad/ y https://inclusion.uca.es/  
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6.2.- Gestión de las Prácticas externas 
 


 Desde el curso 2021-2022 las prácticas curriculares de todas las titulaciones de grado y 
máster de la Universidad de Huelva son gestionadas, administrativamente, desde el SOIPEA 
(Servicio de Empleo y Emprendimiento), dependiente del Vicerrectorado Innovación y 
Empleabilidad   http://www.uhu.es/soipea/, que entre otras funciones, desarrolla el control y 
seguimiento de este aparado del programa formativo del alumnado 
(http://www.uhu.es/soipea/practicas.php).  Para ello todo el procedimiento se canaliza 
mediante una plataforma telemática, Ícaro, en la que deben registrarse tanto el alumnado 
como las instituciones colaboradoras: https://uhu.portalicaro.es/home. Ello no significa, no 
obstante, que la Facultad de Humanidades y el propio Máster no participen en las mismas, ya 
que es su competencia la convocatoria de solicitudes de petición de destino, así como la 
asignación de los mismos en función de la oferta y la demanda a través de la Coordinación de 
prácticas y la Comisión de Prácticas del Máster. Toda la documentación e información que 
necesita el alumnado puede encontrarse en la página web del centro, en el apartado 
correspondiente a las Prácticas:  
https://www.uhu.es/master_egic/?q=plandeestudios-normativapracticum  
 Desde el punto de vista normativo, el desarrollo de las prácticas curriculares se adapta 
a lo contemplado en los siguientes textos:  


● http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=normativa 
● Reglamento prácticas externas de la UHU 
● Regulación prácticas académicas externas R. D 592/2014 
● Regulación S. Social R.D 1493/2011 
 


En el caso de la Universidad de Cádiz, las prácticas curriculares están gestionadas 
administrativamente a través de la plataforma online https://gades.uca.es./home. Este es el 
Portal de Gestión de prácticas en empresas de la Universidad de Cádiz, coordinado por la 
Dirección General de Empleo, dependiente del Vicerrectorado de Emprendimiento y 
Empleabilidad. En la plataforma se inscriben las distintas ofertas curriculares que las empresas 
realizan para el máster y que, una vez matriculado el alumnado, la coordinación de prácticas 
del máster asigna atendiendo a la oferta y demanda y a criterios de idoneidad con respecto al 
perfil del alumnado. La normativa e información sobre las prácticas se aloja en la web del 
centro (https://filosofia.uca.es/alumnos/practicas-de-empresa-estudiantes/practicas-de-
empresa-masteres/ ) y en el campus virtual de la asignatura. 


A nivel normativo, las prácticas están reguladas por: 
● REGLAMENTO UCA/CG08/2012, DE 13 DE JULIO DE 2012, DE PRÁCTICAS 


 ACADÉMICAS EXTERNAS DE LOS ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
https://admcadiz.uca.es/wp-content/uploads/2018/10/Reglamento-de-Prácticas-


Académicas-Externas.pdf        
● REGLAMENTO INTERNO DE PRÁCTICAS CURRICULARES DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA 


Y LETRAS   
https://filosofia.uca.es/wp-content/uploads/2017/04/1856643362_4102016133123.pdf?u  
● TEMÁTICA PRÁCTICAS Y SEGURIDAD SOCIAL 
https://oficinadelestudiante.uca.es/wp-


content/uploads/2024/03/4_3_.2024_DA_LGSS.pdf  
 
 
 
 


Tabla 6.a.   Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas obligatorias:  


6 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
*** 
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varios idiomas): 


Nº de créditos de prácticas optativas 
(de especialidad, mención o 
itinerario): 


- 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


- 


 


*** Se ofertan tantas plazas como alumnado matriculado en cada curso académico. Para ello, antes de 
la primera convocatoria de solicitud y asignación de plazas, la persona Coordinadora del Prácticum del 
Máster en cada sede, que ejerce de tutor/a académico/a, se encarga de contactar con las instituciones 
para confirmar la disponibilidad de éstas para acoger al alumnado en formación y en caso afirmativo, 
recabar los datos de las personas que ejercerán de tutor/a externo/a, que puede variar cada curso. Del 
mismo modo, en función de las necesidades y peticiones del alumnado se mantiene permanentemente 
abierta la posibilidad de firmar cuantos convenios sean necesarios con las instituciones de destino, de 
manera que los que se indican en la tabla siguiente son los que están vigentes en el momento de 
elaboración de este documento y que cubren sin problemas la potencial demanda del alumno 
matriculado.  
 


Disponible documento a través del siguiente enlace: 


https://drive.google.com/drive/folders/1P2pfav9DYmWeQn6iQkoy1KQtKSQujbP4?usp=sh
aring   


Denominación de la entidad 
Número de Plazas 


ofertadas para el título 


Nº personas tutoras en la entidad 
colaboradora diferentes 


ASOCIACIÓN ONUBENSE DE MUJERES CON 
DISCAPACIDAD LUNA 


1 1 


CÁTEDRA JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 1 1 


CEPAIM 1 1 


CODENAF HUELVA (Cooperación y 
desarrollo con el Norte de África) 


1 1 


CÁTEDRA DE ESTUDIOS DE GÉNERO 
“CLARA CAMPOAMOR”  


1 1 


CRUZ ROJA HUELVA 
1 
 


1 


Federación Europea para la Cooperación 
Norte Sur (FECONS) 


1 1 


FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO 1 1 


MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO HUELVA 1 1 


PRODUCTORA DE DOCUMENTALES YO LA 
PERDONO 


1 1 


UNIRADIO 2 1 


ASOCIACIÓN DE MUJERES “CAMINAR” 
(Huelva) 


1 1 


AULA DE LA EXPERIENCIA 1 1 


SAVA (Servicio de Atención a Víctimas) 1 1 


ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA“HUELVA 
PARA TODOS Y TODAS” 


2 2 


COIDESO (Universidad de Huelva) 1 1 


Ayuntamiento de Coín 1 1 


Ayuntamiento de Huelva 1 1 


Ayuntamiento de Bollullos 1 1 


Asociación Resurrección (Punta Umbría) 1 1 


Ayuntamiento de Lebrija 1 1 


Asociación GADEAS 1 1 


AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA 1 1 


UNIDAD DE IGUALDAD (UCA) 2 1 


DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD (UCA) 2 1 


ASOCIACIÓN ARRABAL (AID) 3 1 
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MUJERES DE LA OTRA ORILLA 1 1 


COLEGIO SAN FELIPE NERI 1 1 


ASOCIACIÓN MUJERES ENTRE MUNDOS 2 1 


FUNDACIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER DEL 
EXCMO.AYUNTAMIENTO DE CADIZ 


4 1 


DPTO. FILOLOGÍA FRANCESA E INGLESA 1 1 


Asociación para la convivencia intercultural 
Amazonas 


1 1 


PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE LA 
PROVINCIA DE CÁDIZ 


1 1 


COLEGIO ARGANTONIO 2 1 


FUNDACIÓN ESPERANZA 1 1 


CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 1 1 


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No procede 
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7.1.- Cronograma de implantación 


Cronograma: La implantación de la modificación solicitada entrará en vigor en el curso 2025-26. 


En el caso que el Informe Final Favorable de Modificación se produzca con posterioridad al inicio 


del proceso administrativo ante la Junta de Andalucía para la aprobación del decreto de Títulos 


y Centros, la implementación del título se realizará en el siguiente año académico . 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE UN TÍTULO 
OFICIAL 
 


Denominación del Titulo 
Máster Universitario en Estudios de 
Género, Identidades y Ciudadanía por la 
Universidad de Cádiz y la Universidad de 
Huelva 


Universidad solicitante Universidad de Huelva 
 


Nº de expediente: 4315975 Teniendo en cuenta las recomendaciones y 
modificaciones solicitadas en el informe provisional de evaluación de la solicitud 
para la modificación de un título oficial, se indica cómo se han llevado a término 
en el siguiente informe. 
 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
- Se debe revisar la redacción de los objetivos formativos para ajustarse completamente 
a lo que exige el Real Decreto 822/2021. Se deben dotar de una mayor especificidad y 
una mejor alineación con los resultados de aprendizaje. En este sentido, cada objetivo 
debe estar redactado de manera que incluya criterios claros de evaluación. 
 
RESPUESTA: Se ha modificado la redacción de los objetivos, con el fin de 
ajustarse completamente al Real Decreto 822/2021, de especificarlos más y de que 
estén mejor alineados con los resultados de aprendizaje y sus correspondientes 
criterios de evaluación. 
 
- Se debe revisar el perfil de egreso para alinearlo con los resultados de aprendizaje de 
la titulación. 
 
RESPUESTA: Se han revisado y se ha modificado la redacción de los perfiles de 
egreso para alinearlos con los resultados de aprendizaje de la titulación. 
 
 
CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
- Se debe incluir el plan de formación permanente que establece la Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual 
 
RESPUESTA: Se ha incluido en la Memoria el plan de formación permanente que 
siguen las dos universidades en materia de prevención, sensibilización y 
detección de violencias sexuales, según establece la Ley Orgánica 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE UN TÍTULO 
OFICIAL 
 


Denominación del Titulo 


Máster Universitario en Estudios de 
Género, Identidades y Ciudadanía por la 
Universidad de Cádiz y la Universidad de 
Huelva 


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 
 


Nº de expediente: 4315975 Teniendo en cuenta las recomendaciones y 
modificaciones solicitadas en el informe provisional de evaluación de la solicitud 
para la modificación de un título oficial, se indica cómo se han llevado a término 
en el siguiente informe. 
 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 


definitiva de informe favorable: 
 


- Se debe revisar la redacción de los objetivos formativos; para ajustarse completamente 


a lo que exige el Real Decreto 822/2021. Se deben dotar de una mayor especificidad y 
una mejor alineación con los resultados de aprendizaje. En este sentido, cada objetivo 
debe estar redactado de manera que incluya criterios claros de evaluación. Por otra 
parte, cada objetivo debe relacionarse directamente con los resultados de aprendizaje 
esperados. 
 
RESPUESTA: Se ha modificado la redacción de algunos objetivos, con el fin de 
especificarlos más y que estén mejor alineados con los resultados de aprendizaje 
y sus correspondientes criterios de evaluación.  
 
- Se debe aclarar la modalidad de enseñanza del máster en cada universidad y el 
número de plazas presenciales y semipresenciales en cada universidad implicada, 
ajustadas según convenio. 
 
RESPUESTA: Se ha aclarado la modalidad enseñanza del máster en cada 
universidad y el número de plazas presenciales y semipresenciales en cada 
universidad implicada. Se modifica el texto del apartado 4.1 Estructura del Plan 
de Estudios para aclarar la modalidad presencial y semipresencial. 
 
- Se debe revisar el perfil de egreso de forma que no se incluyan perfiles sobre aspectos 
que no se abordan en el máster. 
 
RESPUESTA: Se estima, tras haber revisado con detalle los perfiles de egreso, 
que el conjunto de los contenidos tratados y las metodologías seguidas en las 
asignaturas del Plan de Estudios del Máster (obligatorias, optativas, Prácticum y 
Trabajo Fin de Máster) dotan al alumnado egresado de los conocimientos, las 
competencias y las habilidades necesarias para desempeñar todos los descritos 
en la tabla.  
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CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable: 
 
- Se debe incluir el plan de formación permanente que establece la Ley Orgánica 


10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual 


 


RESPUESTA: Los correspondientes Servicios de Formación del Profesorado 


de ambas universidades incluyen en sus Planes de Formación cursos, talleres 


y seminarios dedicados a los contenidos marcados por el artículo 23 de la 


citada ley en materia de formación permanente sobre prevención, 


sensibilización y detección de violencias sexuales. Por las características 


propias del título, su equipo docente está especializado en estos contenidos, y 


siempre a disposición para ampliar sus conocimientos al respecto mediante la 


formación permanente y complementaria, que se recibe de, y frecuentemente 


también se sugiere a dichos Servicios y a las respectivas Unidades de Igualdad.  
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